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MANCOMUNIDAD SIERRA DEL SEGURA

De: "Presidencia y Atltttitristrirt;ioncs Pútblic¿ls - REDEL" .:;rirllll.to<krl irll(o)j<;r;nl,cs,'
Para: <antonio@sierraclclscJ¡t lriì.cotn>
Enviado: viernes, 07 de junio tlt; 2013 9:52
Asunto: Envío núm 48.17Íl Pror;csaclo

IEMISIÓN ELECTRÓNICA DE DOCUMENTOS DE ENTIDADES LOCALES

)on fecha 241041201314:09:33 so llir rt:<;i[¡irlo en DELEGACIÓN DE LA JUNTA EN ALBACETE ol orrvf o rct¡istr:rrl<r r;9rr çl
túmero 48.178 en la aplicación de Renlisión Electrónica cle documentos, incluycnclo clocr-lrncnt¿rción clct;trrirri<;ir rernitirl:r ¡ror
'0200006E - MANCOMUNIDAD SIERRA DEL SEGURA DE ALBACETE, orì rol)roscntación clc la Mancomunidad rk¡
ìIERRA DEL SEGURA, en calidad clc PRESIDENTE/A DE LA MANCOMUNIDAD , c¡rlific¿rcl¿r r;onro Ti¡ro <lo Envfo ACTOS Y
\CUERDOS DE EE.LL., Tipo dc Docunrento PRESUPUESTOS Y SUS MODIFICAClONES Y LteU|DACIONES y con tir
)escripción de PRESUPUESTO 2012.

\ la vista del documento recibido y de la información suministrada por el remitente, esta Delegación considera el envfo co¡ro
)ORRECTO y procede al archivaclo correspondiente para el uso que resrrlte pertirrcnte,

jl envío número 48.178 ha pasado al estado PROCESADO (ENVIO CORRECTO) y lrer sirlo firrnaclo por 04572030K -
IOSEFA PICAZO TOLEDO

Remislón Electrónica de Documentos de Entidades Locales

Dirección General de Administración Local

Delegacirin rle la Junta en Allrar:ete
Paseo ,1e la CLrba 27
02tr7'l Albar:ete

!0'
ür

tr{ì7 195,ï.37
ç,t7 195.710
!t7 1ilrr.73l.r
9tt7 lili;.iSE
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r0106t2013



BOLETIN OFICìIAL Nrir¡¡t'l'r¡ 5ll l'ri¡iirrir,lT

PROVINCIA DI. AI.I]ACL.'I I. Vicrtt's. ì M¡tyo tle .10 I I

Sr.ccróN TËtìor,nA. At)MtNtsì RACTON Locnt

M ANCOM tJ N I I)Al) l)lrl M tJ N I(ll l'lOS "Sl l,ll{ltA l)1,)1, Sl,)(,; l l llA"
,\Nt jN('to

No habióntlosc ¡l'cscntirtlo lcclanr¿rciolrcs contlil lir ir¡rlobircitirr i¡lit'iirl tlcl ¡rt'estt¡rttcsto 1Ìcttt'titl tlc cslit ('ot'

¡roraciór.r ltala cl c.jcrcicio 20 12, srrs [rlscs tlc c'iccrrcitirr y ¡rlirrrlillrr, tle itcrtert'tkr cott lo ¡rt'cvisto clt los ¡tl'tícttkrs

112.3 dc la Lcy 7/t15. tlc 2 rlc rrblily l-50.3 clc ll l,cy 3()/tltt. r[r 2lJ rk: tlicicnrblc, cstir it¡tt'obitcit'rtt ¡xtslt ltttloltlii-

ticarlrente a dcfìnitiva, olryo rcsr.rnìcn ¡rol cupítrrkrs cs l¿r sigttictttc:
l,- Rusul'll,;¡t t'olt ('i\ t'i n l t.os I)1,)t, I'lu,:st r¡,t r l,:s'lr l 20 1 2

l. l)trlrsupur,sr'o r)t1 t,A M,lNt'ovtrNIlrntr "Sll,l<lt¡t trt,t. St,titrttA"
lltt¡lol'lc (ì

Â) lìstado tlc gastos (()¡r. l(l.tì.1 l"tl l1'7 o¡r. 2 N, N, N)

I . (ìastos dc ¡rct'sorritl 87 .1 12,4 I

2.--Gastos clc bicllcs c<ll't'ictttcs y scrvicios 9,6(X).0 I

-i.-Gastos frnanciclos 4(X)

4.-'lì'ansfelcncias cot'r'icntcs

l, 'l¡tal operacioncs colliolltcs 9l .7 12,42

(r.-lnversioncs I'calcs 0, l(r

7.-'lì'ansfct'cnc ias (lc ca¡rital

[ì.-Activos fìrranciolos
9.'l)asivos lìnanoicros
'lbterl operacioncs clc capital 0, 16

'lbtal del prcsLrpucsto clc gastos cle la cnticlacl 91 112,58

lì) Estado tlc ingrcsos (Op. 10.8.1 Ir'7 N, N' N)
I .--lurpuestos dircctos
2.-l m puestos ind ircclos
3.-'l'asas y otros itrgt'csos 0'02

4.-'fransfereltcias cot't'ictltes 97 .1 12'27

-5.-lngresos patriutonialcs 0,02
'tbtal operaciones corrientes 9l .7 12,31

6.-[irrajenación ittvcrs iotres t'eales

7.-'fransferencias dc capital 0,27

8.-Activos fi uauciet'os

9.-Pasivos frnanciclos
Total operaciones de capital 0,27

Total del presupuesto de inglesos de la entidad 97.1 12,58

2.- Pr-,rirrru-A l)rì pERSoNAL pRESUpuEslo 2012

I'rograma N.o plazas Denominaciór de la plaza

A) Irurrcionarios y órganos de Gobierno:
ManconLtnidad 1 vacante Secletario/a-lnterventor/a

Mancomunidad I Auxiliar Admiuistrativo

B) Otlo personal labolal tet.nporal:

Mancomunidad I Linrpiadola

Según lo dispuesto en el aúículo 152.1 de la Ley 39l1988, se podr'á interponer lecurso conteucioso-adtli-

nistrativo colttl'a este presupuesto en el plazo de dos rreses, contados a partir del siguiente a la publicación del

presente edicto en el "Boletín Oflcial" de la Provincia.
Elche de la Siena a l8 de febrero de 2013.-El Presidente, Emiliano Rodríguez Moreno. 6.161

¡1¡lnlllrisrrire rrin ìJ O P Sen,icio dc PuL.licacrones l)i¡rutación de Albacete C','Mariana Pined¿" 4l - (l P 02005
'lfìro: 967 52 3t) 62 Far: t)67 21 1l 26 e-rnail: Lroletrniiì,dipuall¡a es htt¡r://$'$'tvdipuall.a esibop
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Remisión Electrónica de Documentos de

Entidades Locales (REDEL)
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JUSTIFICANTE DE ENV|O

Con fecha 24tO4l2O'13 14:09:33 se ha recibido en la DELECACIÓÌ'¡ DE LA JUNTA

EN ALBACETE documentación electrónica firmada y remitida por P0200006E -

MANCOMUNIDAD SIERRA DEL SEGURA DE ALBACETE, en representación de

la MANGOMUNIDAD de SIERRA DEL SEGURA (ALBACETE), en calidad de

PRESIDENTE/A DE LA MANCOMUNIDAD, calificada como Tipo de Envío ACTOS

Y ACUERDOS DE EE.LL., Tipo Documento PRESUPUESTOS Y SUS

MODIFICACIONES Y LIQUIDACIONES y con la Descripción:

PRESUPUESTO 20'12

Este envío ha sido registrado en la aplicación de Remisión Electrónica de

Documentos con el número 48178.

lgualmente ha sido inscrito en el Registro Único de la Junta de Comunidades con

fecha 2410412013 14:09:31 y número 932370-2013.

2410412013 14:09
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MANCOMUNIDAD SIERRA DEL SEGURA

De: <adminurl@diPualba.es>
Paraz <antonio@sierradelsegura'com>
Enviado: miércoles, 24 de abril de 2A13 12:44

Adjuntar: 13042400002955.htm
Asunto: Solicitud de inserción de un nuevo anuncio en el B,O,P. de Albacete

ie ha recibido correctamente su solicitud de inserción del anuncio con referencia: 13042400002955, creado con

ècha miércales,24 de abril de 2013

FIRMADO Y EXENTO DE PAGO)

iumario:
\probaci ón D efinitiva Presupue sto Mancomunidad 2 0 I 2

y'er el texto del anuncio.
ll anuncio no tiene imágenes.

l.IF./|l.I.F. del usuario: P0200006E - Nombre: MANCOMI-INIDAD SIERRA DEL SEGURA

")iervicio de Informática
)iputación de Albacete



\nuncios BOI' - 13042400002955 l'iigirra I rle I

ftt'-",ft t

otPr r t,'1(.tDr,l l)l-. Al-EÂ(:t I l-

C.LF. : PO2OOOOOH

TASA POR INSERCIÓN DE
SOLICITUD DE

AUTOLTQUTDACTÓN E

ANUNCIOS EN EL B.O.P
INSERCIóN
INGRESO DE TASA

MODELO
o1()

o1.- DATos RELATIVoS AL sOLICITANTE DE LA INSERCIóN. SUJETO PASIVO DE LA
TASA

Nombre : MANCOMUNIDAD SIERTìA t)l:l Sl-(;(lllA
6.LF./N.I.F. : P0200006E Dotrlclllo I (. llì4, ('.1'4 4I? KM' 2:i0

Código Postal i O243O Poblaclórl I t:l Clll: Dl: t^ SIERÍì'A

Teléfono : 967411100 Provlncl'r : ALUACLI'I:

O2.- DATOS REFERIDOS AL TEXTO A PUBLICAR EN EL B.O.P.
Sumario: Aprobación Def¡nitiva Presupuesto Mancotntltllclad 2012

[t El presente anuncio es de inserción gratulta, clc cottfortnldacl con cl
siguiente precepto normativo: Ordenanza Flscal regtrlaclora clc la tasa
por la inserción de anuncios en el "Boletín Oflclal"dc la provlrlcla clc

Albacete
y Anexo de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la

lnserción de anuncios, suscripción y venta de cJemplarcs dcl B,O,P dc
Albacete, apartado: ANEXO I

pubticación: ! oRontRRIn El uncrrurr
Texto del anuncio: se adjunta a esta solicitud

Código def anuncio 
= 

L3O424OOOO2955

o3.-LTQUTDACTON

Suma casillas 0t, 02, 03,04 0e(Gratuito)
Total O Q (Gratuito)

TARIFA UNITARIA
ORDINARIA

TARIFA UNITARIA
URGENTE

IMPORTE EN EUROS

No de caracteres a insertar 5568 0,053 € 0,106 e 01 590,208 €

No de gráficos a inseftar 7/4 de página 0 87,910 € 175,820 e 02 0,000 €

No de gráficos a insedar t/2 de página IJ 175,820 € 351,640 C 03 0,000 e

No de gráficos a insertar 1 página 0 351,650 e 703,300 c 04 0,000 e

@ ñ,:.üiì q
DIPUTACION DE ALBACETE

EI documento está firmado digitalmente (número de registro: 49497).

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA, DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE

rttp://www.dipualba.es/anunciosbopv2lin/j,,tstificante.aspx?numerc=13042400002955eimprimir:1 24104120t3



\nuncios BOP - 13021800001158 Pógina I de I
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orpu r¡cró¡¡ DË At.ftAcËr Ë

C.LF. : PO2OOOOOH

TASA POR INSERCIóN DE ANUNCIOS EN EL B.O.P
SOLICITUD DE INSERCIóN

AUTOLTQUTDACTóN E TNGRESO DE TASA

MODELO
o10

O1.. DATOS RETATIVOS AL SOLICITANTE DE LA INSERCIóN. suJETo PAsIvo DE LA
TASA

. Nombre : MANCOMUNIDAD SIERRA DEL SEGURA
C.LF,/N.I.F. : p0200006E Domtcilto ¡ CTRA, CM 412 KM, 230

Código Postal : 02430 poblactón I ELCI{E DE LA SIERRA
Teléfono I 967411100 provlncla : ALBACETE

O2.- DATOS REFERIDOS AL TEXTO A PUBLICAR EN EL B.O.P.
Sumario: Aprobación Definitiva Presupuesto Mancomunldad 2OLz

Bt El presente anuncio es de inserclón gratulta, de conformldad con el
siguiente precepto normat¡voi Tasa inserclón de Anunclos
y Anexo de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la
lnserclón de anuncios, suscripclón y venta de eJemplares del B,O,p de
Albacete, apartado: Anexo A

Publicación; E oaorruRRrR EI unCerure
Texto del anuncio: se adjunta a esta sollcltud
Código del anuncio: 13O218O0OOll5g

o3.-LTQUTDACTóN

Suma caslllas 0L, 02, 03, 04 0 €. (Gratulto)

Total O G (Gratulto)

TARIFA UNITARIA
ORDINARIA

TARIFA UNITARIA
URGENTE

IMPORTE EN EUROS

No de caracteres a insetar 2389 0,053 € 0,106 € 01 253,234 e
No de gráficos a inseftar I/4 de página 0 87,910 € t75,820 e o2 0,000 €
No de gráficos a insertar I/2 de página 0 L75,820 e 351,640 € 03 0,000 €
No de gráficos a ¡nsertar 1 página 0 351,650 € 703,300 e 04 0,000 €

Albacete a lunes, 18 de febrero de 2013
Apellidos, nombre y firma de la percona que ordena la inserción

ILMO. SR, PRESIDENTE DE LA EXCMA, DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE

rttp://www.dipualba.es/anunciosbopv2linl justif,rcante.aspx?numer o--1302I800001 1 5 8&imprimir:1 1810212013



fexto del anuncio 13021800001 158 Pógina I clc 2

ir¡nrucovuN|DAD sIERRA DEL SEGURA, con C.l.F,/N,l,F,PO2OO006E, SOL|CtTA que se pubilque en et Botetf n
Oficial de la Provincia de Albacete el siguiente texto:

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA SIERRA DEL SEGURA

EDICTO

No habiendose presentado reclamaciones co¡rtra la aprobación inicial del ¡rrcsupuc-,st9
general de esta Corporación para el ejorcicio 2012, sus bases do cjocución y plantilla,
de acuerdo con 1o previsto en los artfculos 112,3 de la Ley 7/85, dc 2 dc abr.it v 1S0.3
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, cster aprobación pr,.a iutomáticamcntc a clcf iñitiur,,
cuyo resumen por capÍtu1os se adjunta:

1.- Resumen por capftulos del presupuesto 20L2.-

I. PRESUPUESTO DE LA MANCOMIJNIDAD SIERRA DEL SEGURA 2OII

ESTAD0 DE GASTOS ( r)p. r0.8 r I:B t,? ,¡n.2 ä,N,N ) Importo ImnortoA)

l
Gastos de Personal
Gastos de Bienes corrientes y
servlc tos

Gastos financieros

Transferencias corrientes

îotal operaciones corri entes

Inversiones reales

Transferencias de capital
Activos financieros

Pasivos financieros

îotal opetaciones de capital

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ENTIDAD

B) ESTAD0 DE INGRESOS (op. ro.e.r F?N.N.N)

l.

2.

3.

4.

87 .7 12, 41

9. 600, 0l

400

97. 712. 42

6.

7.

8.

9.

0, 16

16

)
97.7t2

Inporte

1.

2.

3.

4.

5.

Impuestos directos

Impuestos indirectos

Tasas y otros ingresos

Transferencias corrientes

Ingresos patrimoniales

Total operac iones corri entes

Enajenación Ínversiones reales

Transferencias de capital
Activos financieros

Pasivos financieros

0,02

97 .7t2,27

0, Q2

97, 7t2. ,?t

6.

7.

8.

9.

0,27

rttp://www.dipualba.es/anunciosbopv2lprevisualizar anuncio,aspx?firmar:1&imprimir:1&numero:l... 1810212013



fexto del anuncio t3021800001 158

Total operaciones de capÍtal 0,27

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS DN I,A IiNTIDAI)

2.- PLantilla de personal presupuesto 2012. -

Según
administrativo

' s7 .7 t2. 68

--

n'ùlicación del presente edicto

de 2013

Moreno.

ILMO. SR.

Pógirra 2 rle2

PROGRAMA N. PLAZAS DENOMINACION DE I,A PLAZA

A) Funcionarios y Orcanos de Gobierno:
Mancomunidad 1 Vacante Secretario / a - Intarvantor/a
Mancomunidad I Auxil iar Âdrni ni.sLraL i vo

B) 0tro Personal Laboral Temporal:
vlancomunidad 1 Limpiadora

)

rttp://www'dipualba.es/anunciosbopv2lprevisuahzar anuncio.aspx?f,rrmar:1&imprimir:1&numero:1... lçl02l20l3



su6ÞErÉ6ÃCi0ñ-ôËt
GOBIÉRNO EN ALOACETE

SI.C-RI. I ARIA GENI.RAI
lGOBIERNO

DE ESPAÑA

o

S/REF:

N/REF MAN 9I3 - NBD

FECHA: 09/01/13

ASUNTo: Reiterando envío Ampliación de lnforme de Prcsupuesto.

DESTNATARIo: Sr/a Presidente/a de la Mancomunidad SIERRA DEL SEGURA

MANCOIUNIDAD
DEL SEøURA -

iTiie¡-Ì
CEDë ii

o
N. rrl?,ìDâ
N' 9ALl$,',

AVDA. DE ESPANA, 7

OZOO2 ALBACETE
rEL.:967 769 129

FAù<.:967 769 159

Esta Subdelegación del Gobierno, en atención a lo establecido en el artículo
55 de la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local que
establece que "para la efectividad de la coordinacion y la eficacia administrativas,
Ias Administraciones del Estado y las Entidades Locales deberán en sus relac¡ones
recíprocas facilitar a /as otras Administraciones la informac¡on soþre la propia
gestion que sea relevante para el adecuado desarrollo por ésfas de su cometido"', y
teniendo en cuenta el tiempo transcurrido, reitera la solicitud de ampliación de
informe de Presupuestos de esa Entidad rcalizada según datos que se indican:

: 21t05t2012

Observaciones: Reiterado 3110812012

ì'.,=Et sUBDELEcADo DEL GoBtERNo

Fdo: Federico Pozuelo Soler

territorial albacete@seap.minhap.es
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S/REF:

N/REF:

FECHA:

ASUNÏO:

DESTNATARIo: Sr/a Presidente/a de la Mancomunidad SIERRA DEL SEGURA

Esta Subdelegación del Gobierno, en atención a lo establecido en el artículo
55 de la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local que
establece que "para la efectividad de la coordinación y la eficacia administrativas,
las Administraciones del Estado y las Entidades Locales deberán en sus relac¡ones
recíprocas facilitar a /as otras Administraciones la información sobre la propia
gestion que sea relevante para el adecuado desarrollo por ésfas de su comet¡do"; y
teniendo en cuenta el tiempo transcurrido, reitera la solicitud de ampliación de
informe de Presupuestos de esa Entidad rcalizada según datos que se indican:

I SUTiDELEGACION DIL
I oq¡,çt 

'!q 
EN ALnAcr u:

stj(.t{t t^Rl^ (,l.Nl ttAl

MAN 9I3 - NBD

29t08il2

Reiterando envío Ampliación de lnforme de Presupuesco.

Año del 2012

P eno 2710312012

BOP. Aorobación lnicial: 18t05t2012

Fecha Entrada Acta:

Solicitud Ampliación 2110512012 i

Observaciones:

lv.l¡"if .li,i ,rúr lrvìr ¡l tr tf HÂ/r i
t)f t- :rålvUkA -' (ìl f')[R

Dias transcunidos :

100

l

o

3¿r l.rr 3

.-.... EL SUBDELEGADO DEL GOBIERNO
.

_:

- Fdo: Federico Pozuelo Soler

AVDA. DE ESPANA,7
O2O02 ALBACETE
TEL.:967 769 129

FAX:967 769 159

t--.-.--,..--

l rt tqlr)TAD0 0

territorial.albacete@seap.minhap.es



SUBDELEGACIÓN
DEL GOBIERNO
ALBACETE

GOBIERNO
DE ESPAÑA

MAN 913

Ampliación lnforme Presupuesto 20'l 2

DIisl'lNArARIO Sr/a Presidente/a de la Mancomunidad
SIERRA DEL SEGURA

o

s/lttitr.

N/tìtit;.

Ftict I^
ASUN'fO

FoRREo Er€JRor'ilco l
territorial albacete@seap.m¡nhap es

i r_e_c¡!,oejp_içn_q L FgF in!çjei .

i 2710312012 i 1810512012

o

__.1

Según los datos obrantes en esta Subdelegación del Gobierno que se detallan,
esa Entidad Local ha aprobado su Presupuesto para el ejercicio 2012, una vez quede
aprobado de manera definitiva, en su caso; se interesa remita a este Centro en plazo
de veinte días, de acuerdo con lo establecido en el art. 64 de la Ley 711985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, información ampliada sobre dicho
acuerdo que exclusivamente comprenderá certificado de Secretaríailntervención,

la leoislación aplicable.

EL SUBDELEGADO DEL GOBIERNO

oler

Avda de España,7
O2O02 ALBACETE
TEL.: 967 769 129
FAX : 9ô7 769 1 59

I{' TALIDA



BOLETIN OFICIAL Nrinrcrr¡ Stl l)/rgirru 2ll

PROVINCIA DE ALBACETE Vicrncs, l8 Mnyo dc 2012

Aorr¿r ursrnAcróN Locnl

MANCOMUNIDAD DID MUNICIPIOS "SIDIIIIA DtIL SR(;I.JIIA''

,\N tJN(llo
Aprobado inicialmentc por cl Plcno dc la Corporación. cn scsitSrt dcl <Jfn 27 dc ntarzo clc 2012, cl ptcstr-

puesto general para el eje rcioitl 2012, se expone al públioo, jurrto con la docr¡rncntación pleceptiva, clttrattte cl

plazo de quince días, el expediente cornpleto a cfectrls clc quc los irrtctcsados (lr.rc se scflalan cn cl apaflado I

delartículo l5l de la Ley 39/88, dc 28 de diciernbrc, rcguladola dc las l-lacicndas l-ocales, ¡rueclan exalninat'lo
y presentar reclarnaciones ante el Plcno rJe la Colporaciórr, pol los rnotivos que se iltdican en cl apartado 2 del

mismo aftículo.
En el supuesto de no presentación de reclanlaciones, en el rclì:rido plazo. ol prcsuptrcsto se ctttettdet'á defì-

nitivamente aprobado.
Elche de la Sierra a l0 de rnayo de 2012.-El Presiclente, Iìmiliano lìodrlguez Moreno.

Administración B.O.P.: Servicio de Publicaciones. Diputación de Albacete C/ Mariana Pined4 4l - C.P. 02005
Tfno: 967 52 30 62. Fax: 967 21 77 26. e-rnail: boletin@dipualba.es http://*ww.dipualba.es/bop

7.866

)



Resguardo de fi rma 
"r ".tr¿ni 

llAP- 
resguardo-fi rma-d'i gì

este fichero de texto constìtuye un resguardo de la firma e'lectrónJca
de un documento. Nótese que es puramentõ informativo.

si desea tener la prueba crìptográfica de firma, la cua'l sj tiene
val'idez lega'l (si gg dên todôs Tos requ'igitgs), puede descargar eì
fichero con extensjón ".xml" a través del vJncuìir "Descargar
resguardo e'ì ectróni co".

una vez descargado, puede consu'ltar dicho f'lchero xML con cua'lquier
edìtor de.texto, y puede comprobar su va'l Jdez con un programa clue 'l ea
trcheros de tlrma en formato xAdES.

oatos del certificado usado oara firmar:
Hash : 630482Ac5893F627323472F89D6ACDDA2EoEE598
Emisor : OU=FNI4T CIase 2 CA, O=FNMT, C=ES
SubJect : CN=ENTIDAD MANCOMUNIDAD SIERRA DEL SEGURA DE ALBAGETE - cIF PO2OOOO6E
MARIA BEGOñA - NrF 52756487F, OU=500050022, OU=FNMT Clase 2 CA, O-FNMT, C=ES
rhumbprint : 3cc3DDB8
recha de caducidad: 29/IO/2O12 9:04:05

texto orìgìnal que se firmó:
--- comienzo del texto ---
Este documento, destinado a ser firmado,
viernes, 27 de abril de 20t2, LOt,26t4L

características del presupuesto que se firma:- entregado uti'lizando el formato xBRL.- correspondiente al ejerc'icìo 2012.- corresþondiente al eñte "Mc. sierra del segura" (plancomunidad, código BDGEL: 02-007-M-M-OO)

el funcionario responsable de la entreoa de la cooia de] oresuouesto ala secretaría cenei'a] de coordinación Ãutonómica v t-oca] .'dec] ära oue estos datos
corresponden al presupuesto del ejercicio 2Ot2 de' dicha óntidad 'loial.

Resumen de la clasificación económica, ìngresos
+- - - -- -- - -+- - - -- -- - - - -+
lcódigo del I

I cuenta I erevì sì ones I

I económi ca li ni ci a'l es I

+- - -- - -- - -+- - - - - - - -- - -+

tal -presupuesto, txt

se ha generado con fecha y hora:

NOIVIBRE RUIZ PEREZ

)

l3 | 0,02 El
+- --------+---- -- -----+
l4 197 .7a2,27 É.1

+---------+-----------+
ls | 0,02 El
+---------+-----------+
l7 I o,27 El
+---------+-----------+
Resumen de la clasjficación económica, gastos
+---------+-----------+
lcódigo del I

I cuenta I crédi tos I

leconómi ca I i ni ci a'l es I+------- --+---------- -+
lL 187.7a2,41 El
+---------+-----------+
l2 | 9.600,01 E l

+---- --- --+-- --- ----- -+
l3 | 400,00 E I

l3 I 0,02 el
+---------+-----------+
132 | 0,01 El
+---------+-----------+
1329 | 0,01 El
+- - -- --- --+---------- -+
l3e | 0,01 El
+- ---.---- -+-- ----- -- --+
| 3ee I 0,01- ¡ l

+----- ----+----- - -- ---+

+---------+-----------+
l6 | 0,16 El
+- --------+- ------ ----+
oesglose de la clasjficación económìca, ìngresos
+--- --- - - -+--- --------+
lcódiso del I

I cuenta I previ si ones I

I económi ca I i ni cj al es I+---------+-----------+

l4 197 .7A2,27 El
eá9ì na 1-



11.60 It7 .709,79 El
+---------+-----------+
1160.00 lr_7.1_09, 79 E I

+- - - - -----+-----------+
l].62 | 2.450,02 El
+- - - - - - - --+- -- -- - - -- - -+
1162.00 | 0,02 El
+---------+-----------+
1162.09 | 2.450,00 El
+---------+-----------+
l2 I 9.600,01 El
+- -- - -- ---+---- - --- - --+
l20 | 0,02 El+---------+-----------+
1209 | 0,02 El

+- - - - - - - - -+- - --- --- - - -+
l2r I s0,01 El
+- - - - -----+---- - -- - - - -+
lz]-e | 50,01 El
+- - -- - ----+- - - - -- --- - -+
122 I 9.2s6,83 El
+- -- - - -- - -+----- -- - ---+
1220 | 1-00,01_ E l

+- - -- - - - --+- - - - -: - - -- -+
1220.02 | 10O,01 El
+--.------+-----------+
1221 | 1.071,99 El
+- - -- - - - --+--- - -- - -- - -+
1221.99 | 1.07r_,99 EI
+- - - - - - - - -+- - - -- -- - - - -+
1222 | 3.815,12 El
+- - ----- - -+---- -- - -- - -+
1222.99 | 3.81_5 ,12 El
+- --- - - - --+- - - ---- - - --+
1223 | 0,02 El
+-- - -- --- -+- --- - -- -- - -+
1224 | 1.848,86 El
+- --- -- - - -+-- - -- - - - ---+
l22s | 0,01 El
+- -- - - - - - -+- - -- - -- --- -+
1225.02 | 0,01 El
+- - ------ -+--- - -- -- - --+
1226 | 700,01 E I

+--- - -- - --+- - --- - - --- -+
1226.99 | 700,0i-EI
+- - --- --- -+---- - - -- - --+
1227 | L.720,8t El
+- -- - -- - - -+- - - -- - - -- --+
1227 .99 | 1.720, 8l_ E I

+- - - - - - - --+- -- - -- -- - - -+
123 j 150,06 El
+- --- -- -- -+- - - - - - - - - - -+
I 230 | 50,02 E l
+-- - - - - - --+- - -- - - -- - --+
1230,00 | 0,01 El
+- - --- -- --+- - - - - - - - - - -+
l23O.2O | 50,0r_ El
+--- - --- - -+- - - -- - - - - - -+
l23L | 1-00,02 E l

+- - - - - - - - -+- -- - - - - - -- -+
1231.00 | 0,01 El
+- - -- - - - --+- - - -- - - - - --+
l23L.2O | 100,01_El
+--- - - - - - -+- - -- - - - - -- -+
1233 | 0,02 El

127 143,09 El
+- - --- - ---+-- - -- - -- -- -+
l3 | 400,00 El
+---------+-----------+
l3s | 400,00 E l+---------+-----------+
| 3se | 400,00 El
+- - --- - - - -+- - - - - - -- -- -+
l6 | 0,16 El
+---------+-----------+
162 | 0,1-6 El
+-- - - - - -- -+- - - - - - - - - - -+

MHAe- resguardo-fi rma-d'l 91 tal -pr€supuesto. txt

l62a | 0,02 El
+---------+-----------+
1622 I 0,02 El
+---------+-----------+
1623 | 0,02 El+---------+-----------+
1624 'l 0,02E1+---------+-----------+

eági na 3
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DI f,IJ T,AC ION DF: A LtsACÈ-T Ë
C.LF.: PO2OOOOOH

TASA POR INSERCIóN DE
SOLICITUD DE

AUTOLTQUTDACTóN E

ANUNCIOS EN EL B.O.P
INSERCIóN
INGRESO DE TASA

O1.. DATOS RELATIVOS AL SOLICITANTE DE
LA TASA

LA INSERCIóN. SUJETO PASIVO DE

Nombre : MANCOMUNIDAD SIERRA DEL SEGURA
C.LF./N,I.F, : P0200006E

Código Postal : 02430
Teléfono : 9674LLIOO

Domlclllo : CTRA, CM 412 KM. 230
Poblaclón : ELCHE DE t-A SIERRA
Provlncla I ALBACETE

O2.. DATOS REFERIDOS AL TEXTO A PUBLICAR
Sumario Aprobación Inicial presupuesto Mancomunldad 2Ot2
Publicación; [t oRorruRRrR E URGENTE
Texto del anuncio: se adjunta a esta solicltud
Código del anuncio : 12051000004449

EL EN B.O.P.

o3.-LTQUTDACTóN

79,00 €
78,00 €

TARIFA UNITARI,A
ORDTNARIA

ÏARIFA UNTTARI,A
URGENTE IMPORTE EN EUROS

No de caracteres a insertar 781 0,051 € 0,102 e 01 39,831 €
No de.gráficos a ¡nsertar !/4 de página 0 84,940 C 169,880 e 02 0,000 €
No de gráficos a insertar t/2 de páqina 0 169,870 € 339 ,7 40 e 03 0,00 €
No de gráficos a insertar 1 páqina 0 339,760 C 679,520 e o4 0,000 €

J

https://www.dipualbn,cs/wcllscgurn/tpv_anunc iosbop/j ustifìcilnte.a..,

l

ldel
10105/2012 9:16



Texto del anuncio I 205 I 000004449

J

)

http://www.dipualbn,cs/nrrrurci.stropv2/p'cvisualiznr nrurncio.nspx...

MANcoMUNIDAD StERRA DEL SEGURA , con c.t.F,/N,t,F,po2oooo6E, soLtctrA que sepublique en el Boletf n oficial de la provincia de Albacete el siguiente texto:

plazo, el presupuesto se entenderá

i" ;.:ilt-'-"Éåììr'ano 
Rodríguez Moreno

ldel
10105/2012 9:16



de Cuentas sobre aprobaclón de los
comunldad Slerra del Segura para el

eJerclclo 2Ot2

D. Antonlo Jesús Sánchez Guzmán, Secretarlo - Interventor Acctal. de
Comisión de Cuentas de la Mancomunldad Slerra del Segura, de conformldad con
dispuesto en el artículo 205 del Reglamento de Organlzaclón, Funclonamlento
Régimen Jurídlco de las Entldades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986

:)

CERTIFICO

Que la Comisión de Cuentas de la Mancomunldad Slerra del Segura, en su
sesión celebrada el día 14 de marzo de 2012 procedló a dlctamlnar favorable el
proyecto de Presupuestos de la Mancomunldad Slerra del Segura para el eJerclclo
2OL2 adoptando a tal efecto el correspondlente acuerdo refleJado en el acta de la
sesión conforme se desprende del aftículo 109.1,h) con el slgulente resultado de esta:

VotosaFavor:2(PSOE)
Votos en contra: 0
Abstenciones: 1 ( Pp )

A tal efecto el dictamen de la Comislón de Cuentas es considerado favorable al
proyecto de Presupuesto presentado y, por tanto, puede procederse a la tramltaclón
ante el Pleno de proyecto de presupuesto general para el ejercicio de 2Of.2 conforme lo
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Haclendas, Locales y el Real Decreto
s00/1990.

Lo cual señalo a los efectos previstos en el citado Reglamento de Organlzación,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales con el visto bueno de la
Sra. Presidenta de la Mancomunidad Sierra del Segura, Dña. María Begoña Ruiz Pérez.

En Elche de la Sierra a 15 de marzo 2f)L2

:) VO BO

EL PRESIDENTE ARIO ACCTAL.

Emiliano Rodríguez Moreno,,
f'

Sánchez Guzmán.

a

o

v



a) Estado de Gastos presupuesto 20l2.xls

PROGRAMAS tf ;0N0M I0^ t)liNollt N^(: I 0N t'^il t't t)^ u
01r tl l?{r:ì (i^s1l)ii lrl N^N(:t lìl¿01ì

Tota I 0l I ,100. (t0 ci
, I l,liltsoN^t. I 

^lroil^t 
(i 
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I s :itrr;il1^
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^. 
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^I 
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4i\2 t;.). I ¡ltRttN0s Y tliltNtis N^t'uR^t.tis (;.^.t.. s. sti(iilR^ 0 c'
432 ') ,:l)lFIcf0s YoTR^s (ì0Ns1RU{rt(}Ntist; 
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Total 432 ot I
912. 0t) RltTRlßuclONlis ß^slc^s ORc^Nos t)li (;oBilikNo 00 t:
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9t2 ';,1S1'l)S Ì)fVlìt¡SOS ORC^Nr)S l)F l:l)lÌll;l¿Nl)
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9t2 2. t:\ )tt¿^s tNt)t¡MNt7^tìtoNtìs onc^Noç tìtì r:rìtìftit?Nil 0.0
Total 9tr. 100.05 e

cltlJ I 2000 llìTRIBIICIONtìS B^STC^S PFRSON^t nrNrìf0N^Rilt rìr¿rrpo 
^

t\ l,rß 70 F

920 200 I (EIRIIJUCIONI,]S BASICAS PERSONAI, IIINCfONARI0 (;RIIPO (]2 f1.3i19.50 €

920 200rì III,ìNIOS I 25:ì 0(l Él

ct, ô 12100 ;0IlPl.Flll.lNTo DI.ìSTTNO PFRSON^t rì tNrìÍlN^R r f ) ttl'7R7 \(\ ts

920 201 ]OMPLEMENTO ESPECIFICO PI]RSONAI, IIIJNCIONARIO 2.0.707 .2ti €
920 t2ro:t )TROS COI'{PI,EMENTOS PFRSONAf . FIINCIONARIO 001 ê
920 143 )ÎRO PERSONÁI I ARORAI 7/ltl l1 É-

920 50 ,RODUCTIVIDAI) I 1,4(J. t)4 Él
q20 151 ìRATTFTCACIONES 0 0l ê
920 tß2 )TROS TNCFNÎTVOS AI RF'NNIIITIìNÎO / 7()q RO Ê
92.0 153 JOMPLEMENTO DE DEDTCÁCTON ESPIiCTAI, 0 0l Él

920 16000 ìEGIIRTDAD SOCTAI 't7 to\J 77 î
920 r 6200 ìORI\{ACION Y PERFÐCCIONAMIENTO DEI, PIìRSONAI, 0.01 e
920 6r0ç) )TR0S GASTOS SOCïALES: Tndemnizrr:iones Person;rl 2. 45o.OO F
q20 20 {RREl.lDÀMlENloS Y cANoNF.s 0 0l Ê
920 2l ìEPARACIONES. I\IANTENIMIENTO Y CONSI]RVACION 50.00 €
920 2r.o IATERIAL DE OFICTNA 100.00 F
aro 221 ìIIÀITNTSTROS toTtqRÊ
920 222. ]OMUNICACIONES 3 Bl5. t1 e
920 223 ìPORTE 00 Ê
qro 224 )RTMÁS DF. SECIIROS IR4RÂ6Ê
920 ?.2.5 IRIBUTOS 001 e
920 2rß ìASTOS DTVERSOS 600 00 Ê
qro 227 IRAB REAI ITADOS OTRAS FMPRFSAS Y PROFF'STONÅÍ F'S 'lri Ro €
92.O 230 )IETAS 50.00 e
q20 221 I,OCOMOCTON 100 00 Ê
q20 TRAS TTIDEMNTTACTONFS ASÎSTFNCTÁ A IRIRIfNAIFS V OTROS oô €
92.O 27 ]ASTOS I}IPREVISTOS Y FIJNCTONES NO CI,ASTFTCADAS t43.08 ê
q20 62t TERRENOS Y BTENES NATIIRAI ES 00 Ê
qro 622, )TFTCTOS Y OTRÁS CONSTRIICCTONFS Ii f)

920 b23 IIAOUINARIA. INSTALACTONES TECNICAS Y llTTT.l.ATE 00 €
q20 624 ]I,EMENIOS DE TRANSPORÎF 0t) €
920 625 IOBTI TÄRTO oo €
920 626 ]OUIPOS PARA PROCESOS DE TNFORMACION 00 €
920 627 )ROYECÎOS COMPT,ETOS 00 €
920 62.9 )1RÄS TNVERSTONFS MÍFVAS F'IIN' OPF'RÄTIVO DF' IOS qFRVTCTNq 0 01 ê

Tofal 920 97.212.29 ê,

tal eeneral 97 712 5R e



b) Estado de lngregos presupuesto 2012.x1e

f

:)

ECONOMtCt DENOMINACION PARTIDA NUEVO IMPORT.
329 OTRAS TASAS POR RI]ALZ. DE ACTIV. DE COMP[|1'[JNCIA LOCAI- 0,0 €
399 OTROS INCRI]SOS DIVERSOS 0,0 €

45060 DE LA COMUNIDAD AU'I"ÔNOMA 0.0 €
461 00 DE DIPUTACION PROVINCIAL 0.0 e
46200 DE AYUNTAMIENTOS: CUOTA ORDINARIA 92.9t2,4 €'

46203 DE AYUNTAMIENTOS: 20o/o FRCL 0,0 €
46205 )E AYUNTAMIENTOS: APORTACION LOCAL C.A.L. 0.0 €
47001 DE EMPRESAS PRIVADAS 0.0 €
47002 DE EMPR,PRIV.: G,A,L, S. SECURA ( R,A.F. ) 4.799.80 e
48001 DE FAMILIAS.INSTITUCIONES SIN ANIMO DE LUCRO 0.01€
52000 INTERESES DE BANCOS 0,01 €

541 ARRENDAMIENTO DE FINCAS URBANAS 0.0t€
75 TRANSF. CAPITAL CCAA 0.01 €

75060 DE LA ADMON CCAA:F.R.C,L, 0.01€
78000 TRANSF. CAPITAL ASOC. ENTIDADES SIN ANIMO LUCRO 0,0r €
78001 TRANSF, CAPITAL ASOC. ENTIDADES SIN ANIMO LUCRO (CAL) 0,24 e

TOTAL: 97.712,s8 e



BASES DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO PARJA
20L2
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TITULO I

NOR¡4AS GENERJAIES Y DE MODIFICACION DE CREDITOS

CAPITT'LO I . NOR!,ÍAS GENERJAIES

Base la - ÁnUito temporal.

1. - Las presentes Bases de
tendrán l-a misma vigencia
este ej ercicio.

Ejecución del Presupuesto de 2OL2
que el- Presupuesto aprobado para

2.- Si dicho Presupuesto hubiera de prorrogarse, estas Bases
regirán, asimismo, en el- período de prórroga.

Base 2' - ÁrnUito funcional

Las presentes Bases se apJ-icarán con carácter general- a )
1a ejecución del- Presupuesto de 1a Mancomunidad "Sierra deI
Segura", teniendo en cuenta l-as particularidades que se
detallarán.

Base 3" - DeI Presupuesto General

Ef Presupuesto General para el- ejercicio está integrado
por:

A) Ef Presupuesto de la propia
j-mporte los el Que a continuación se

Mancomunidad, siendo su
detal-f a:

Entidad Estado de
Gastos

Estado de
fnqresos

Recursos Gastos
Ordinarios Conientes

97.712,58e*o" l 97.712,58 Euros

Base 4" - Estructura presupuestaria

Los créditos incluidos en el est4do de gastos se han
clasificado con los siguientes criterios:
a) Por programas.
b) Por cateqorías económicas.
c) Opcionalmente, por unidades orgánicas.

f

Base 5" - Vinculaciones jurídicas

1.- Sin perjuj-clo de lo dispuesto
con carácter g'eneral, 1os nivefes de
estabfecen en esta forma :

en el apartado siguiente,
vinculación jurídica se



)

a) Respecto de la clasificación
Programas o Programas.

por programas: Grupo de

b) Resp.ecto de 1a cfasificación económica, eI capitulo.
2. - Bn Io que concierne a los créditos dec.l-arados ampl j-abÌes
en la base 9^, la vinculación jurldica se establece a nivel de
desagregación con el que figuran en el estado de gastos deI
presupuesto.

CAPITULO IT - MODIFICACIONES DE CREDITO

Base 6' - De las modificaciones de créditos

1.- Cuando haya de real-izarse un gasto que exceda del nivel
de vincul-ación juridica, sin que exista crédito presupuestario
suficJ-ente, se tramitará un expediente de modifícación de
créditos con sujeción a las particularidades reguladas en este
Capítu1o.

2.- Cualquier modificación de créditos exige propuesta
razonada de 1a variación, valorándose 1a incidencia que 1a
misma pueda tener en l-a consecución de objetivos fijados en eI
momento de aprobar el Presupuesto.

3. - Todo expediente de
informado por Intervención.

modificación de créditos será

Base 7a - Crédito extraordinario y suplemento de crédito.
1.- Cuando haya de real-izarse algún gasto que no pueda

demorarse hasta er próximo ejercicio y no exista crédj-to en el-
Presupuesto, o sea insuficiente y no ampliabJ_e el_ consignado,
eI Presidente ordenará l-a incoación def expediente de
concesión de Crédito Extraordinarlor êû el primer caso, o de
SupJ-emento de Crédito en el segundo.

2.- El expediente a que se refiere ef párrafo anteriorr sê
ajustará en su tramitacíón a lo prevì-sto en ef art. I11 def RD
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,- arts. 35 a 3B del- R. D.
500 / 90 , de 20 de abril-.

De acuerdo con 1o estabfecido en el art. 36 de este último
texto legal-, para financiar e1 crédito extraordinario o el
suplemento de crédito, podrán emplearse l_as siguientes
fuentes:

a) Remanente líquido de Tesorería.
b) Nuevos o mayores ingresos efectivamente recaudados

sobre los totales previsto en algún concepto del_
Presupuesto corriente. En este caso deberá
justificarse con informe de 1a Intervención, que ef
resto de l-os ingresos viene efectuándose con
normalidad, por 1o que es presumible se cumpl-an las
previsiones presupuestarias con referencia a los
restantes conceptos del Presupuesto de ingresos.

c) Mediante anul-aclones o bajas de créditos de otras
partidas del- Presupuesto no comprometidas, cuyas
dotaciones se presuma pueden reducj-rse sin
perturbación del- correspondiente servicio.

d) Excepcionafmente podrá recurrirse a operación de crédito



para financiar nuevos o mayores gastos por operaciones
corrientes, a tenor de lo previsto en el apartado 5 del art-.
I11 del RD Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y de acuerdo con
las formal-idades que se establ-ecen en la art. 36. 3 del R. D.
500/90, de 20 de abril.

Las modificaciones de Presupuesto reguJ-adas en esta Base,
requerirán acuerdo del Pl-eno de la Corporación, siguiendo l-as
normas sobre información, reclamaciones, recursos y publicidad
a gue está sometida la aprobación del Presupuesto GeneraI.

Base 8" .- Transferencias.

De acuerdo con lo que se establece en los arts. I7 9 del RD
legislativo 2/2004, y 40 a 42 del R.D. 500/90, de 20 de abril,
se regula como sigue el régimen de modificaciones
presupuestarias cuando se recurra a la transferencia de
crédito como medio de financiación de l-as mismas:

1. - Si l-a transferencia se realiza entre conceptos
presupuestarios pertenecientes a dístj-ntas Áreas de Gasto, la
aprobación de las mismas y su tratamiento se acomodará a las
formalidades previstas para l-a aprobación de1 Presupuesto
General en l-os arts. 168 a 710 del RD Legislativo 2/2004,
antes citadar eD reÌación con el- art. 40.3 deÌ R.D. 500/90, de
20 de abril-.

2.- Cuando la transferencia se produzca entre conceptos
presupuestarios pertenecientes en una misma Área de Gasto y a
distintos nivel-es de vincul-ación ecoriómica, será propuesta por
fos Órganos Gestores de l-os créditos presupuestarios a que
afecte y aprobada por Decreto de Ia Presidencia o por el-
Órgano colegiado o unipersonal que tenga delegada esta
facultad, siendo de inmediato ejecutj-va. ,

3. - Si la transferencia de crédito que se propone afecta
sólo a créditos de personal, aunque pertenezcan a distinta
Área de Gasto, seguirá la misma tramitación y formafidades que
l-as reguladas en el número anterior.

4.- No tendrán fa consideración legal'de transferencias las
alteraciones de crédito entre aplicaciones presupuestarias
pertenecientes a una misma "bolsa de vincufación" jurídica.

Las transferencias de crédito de cualquier clase estarán
sujetas a las fimitaciones que se determj-nan en el art. 4L del
R.D. 500/90, de 20 de abril, a saber:

no afectarán a los crédj-tos ampliables ni a los
extraordinarios concedidos durante el- e;ercicio.
No podrán minorarse los créditos que hayan sido
incrementados con suplemento. o transferencias, salvo
cuando afecten a créditos de personal. Tampoco serán
objeto de minoración Ios créditos incorporados como
consecuencia de remanentes no comprometidos procedentes
de Presupuestos cerrados.

c) Los conceptos que integ,ren fa agrupación de
Presupuestos Cerrados, flo podrán ser objeto de aumento

)

)

a)

b)



d)

ni disminución por ninguna causa, excepto
errores o bajas defini.t.i"vas, debj.damente
el- PIeno corporativo.
No podrán incrementarse créditos que como
de otras transferencias hayan sido
minoración, salvo cuando afecten a
personal.

corrección de
acordadas pot:

consecuenc ia
ob j el-o de

crédi[os de

)

Las anteriores limitaciones no afectarán a las
transferencias de crédito que se produzcan como consecuencia
inevitable de reorganizaciones administrativas aprobadas por

el Pleno de la corporación. Bn el- acuerdo de referencia se
hará mención expresa de .l-as transferencias que será preciso
llevar a cabo para poner en funcionamiento Ia reorganización
prevista.

En todo expediente de transferencia de créditos deberá
figurar eI informe de 1a fntervención General sobre Ia
procedencia del mismo y formaridades legares a las que habrá
de 'ajustarse, a tenor de lo establecido en esta Base.

Base 9'.- Ampliación de créditos.
1. - Se considerarán partidas ampÌiables aquellas que
correspondan a qastos financiados con recursos expresamente
afectados.

2.- La ampliación de créditos exigirá 1a tramitación de
expediente, incoado por la unidad administrativa responsabJ-e
de l-a ej ecución del gasto en eI que se acredite el_
reconocimiento de mayores derechos sobre los previstos en el
Presupuesto de Ingresos

3. - La aprobaclón de l-os expedientes de ampliación de crédito
que afectan al- Presupuesto de l-a Mancomunidad corresponde aI
Presidente.

Base 10'.- Generación de crédito:
1. - Podrán generar crédito en el_ estado de
siguientes ingresos de natura1eza no trj-butaria:

gastos los

a) Aportaciones I o compromisos firmes de aportación de
personas físicas o jurídicas para financiar, junto con la
Mancomunidad, gastos de competencia l-ocal_.

Será preciso que se haya producido el- ingreso ot en su
defecto, eüê obre en er expediente acuerdo formal de conceder
l-a aportación.

b) Enajenación de bienes de 1a Mancomunidad, siendo preciso
que se haya procedido al reconocimiento del_ derecho.

c) Prestación de servicios, por l-a cuaf se hayan J_iquidado
precios públicos, êr cuantía superior a los ingresos
presupuestados.

)

d) Reintegro de pagos indebidos
cobro podrá reponer crédj-to en

del presupuesto corrì-ente, cuyo
la cuantía correspondiente.

5



e) Reembol-so de préstamos.

En el supuesto a) bastará para generar el crédito el
compromiso firme de aportación debidamente documentado: en Ios
supuestos b), c) y d) será precisa Ia efectiva recaudación de
l-os derechos y en eI caso e) la efectividad del cobro del
reintegro.

Para proceder a Ia generación de créditos conforme se
establ-ece en esta Base, sê incoará eI correspondiente
expediente con los informes de Intervención o contabilidad
preci-sos en rel-ación con los extremos a que se hace
referencia en párrafos anteriores. Cumplida esta formalidad
el- expediente será ejecutivo de inmediato, debidamente
autori zado por el- Presidente , procediéndose a ef ectuar l-as
modificaciones presupuestarias correspondientes sin más
trámite, con el soporte (documento contable) que se
establ-ezca.

Base 11" Incor^poración de remanentes de crédito

De acuerdo con lo establ-ecido en el- art 41 del- RD 500/90
de 20 de abril, podrán ser incorporados al Presupuesto del
e j ercicio inmedj-ato posterJ-or, Ios remanentes de crédito no
utifizados en el- ejercicio del presenter êñ l-as condiciones y
con las formalidades previstas en el art I82 del- Texto
Refundido de Ia Ley Reguladora de l-as Haciendas Local-es.

Los remanentes incorporados só1o podrán ser util-izados
durante el ejercicio al- que se incorporan, de acuerdo con l-o
que se establ-ece en el apartado 4 del art, 47, antes citado.
A1 final del ejercicio se procederá a l-a anulación de los
remanentes incorporados y no utifizados.

Para poder proceder a la incorporación de remanentes
de crédito que se regula en la presente Base deberá existir
suficiencia de medios de financiación equi-valentes al importe
de las incorporaciones acordadas. A estos efectos, s€
conside¡arán medios financieros:

Remanente líquido de Tesorería

En el- caso de incorporación de remanentes de crédito
para gastos con financiación afectada, se estará a 1o que se
establece en ef apartado 3. art. 48 del RD 500/90 de 20 de
Abril-.

El- expediente que se incoe para la incorporación de
remanentes, deberá incluir el informe de Intervención sobre
la posibilidad de financiación y demás extremos a que se
al-ude en párraf os anteriores, s j-endo de inmediato e j ecutJ-vo
prevì-o Decreto de l-a Presidencia, facultad que podrá delegar
en el- Concejal de Hacienda.

Base L2^ Créditos no incorl>oral¡Ies. -

En ningún caso podrán ser incorporados fos créditos eue,

)
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declarados no dlsponibJ.es por
conti-núen en tal- situación en
Presupuesto.

el Pl-eno cle la Corp<>raci.ón,
1a fecha de liquidación del.

Tampoco podrán incorporarse l-os remanentes de crédito
procedentes del- e j ercicio anter j-or, salvo que amparen
proyectos financiados con ingresos afectados que deban
incorporarse obligatoriamente.

Base 13" Bajas por anulación

1.- Se considera baja por anulación, Ia modificación del
Presupuesto de Gastos que supone exclusivamente una
disminución total- o parcial en el crédito asignado a una
partida de Presupuesto.

2.- Cuando Ia Presidencia estime que eÌ saldo de un crédito es
reducible o anulable sin perturbación deI servicio, podrá
ordenar l-a incoación de1 expediente de baja por anulación, que
será aprobado por el Pl-eno.

3. - En particular, se recurrirá necesariamente a esta
modificación de crédito si de Ia liquidación del ejercicio
anterior hubiera resultado remanente de tesoreria negatj-vo.

4.- Cuando l-as bajas de créditos se destinen a financiar
suplementos o créditos extraordinarios, formaran parte
integrante del expediente que se tramite para Ia aprobación de
aqueJ-los.

5. - Cuando fas bajas se destinen a Ia financiación de
remanentes de tesorería negativos, o a aqueJ-la finalidad que
se fije por acuerdo del PÌeno, serán inmediatamente ejecutivas
sin necesidad de efectuar ningún nuevo trámite.
Base 14..- Modificación de1 Estado de Ingresos

1.- Con el objeto de observar el- principio de equilibrio
presupuestarj-o, las previsiones iniciales del- estado de
ingresos del presupuesto tendrán que ser modificadas aI a1za
con ocasión de Ia aprobación de las modj-ficacj-ones de crédit.os
siguientes:

a) . - Créditos extraordj-narios y suplementos de créditos.

Se modificarán los correspondientes conceptos de
J-ngresos cuando se financien con nuevos o mayores ingresos
recaudados sobre los previstos en los mismos.

De igual modo se actuará cuando la financiación proceda
de una operación de crédito o de l-a util-ización del remanente
liquido de tesorería. En este último supuesto, Ia cuantía
aplicada se imputará al concepto 810, y no dará lugar af
reconocimiento de derecho alguno.

b).- Ampliaciones y generaciones de crédito.-
Los recursos afectados que determj-nen l-a tramitación de

estos expedientes, tanto si están comprometidos y reconocJ-dos,

)



como si han sido ya efectivamente recaudados, según l.a
modalidad, producirán ampliación en l-a consignación del-
concepto correspondiente por 1a cuantia que proceda.

c).- fncorporación de remanentes de crédito.-
El aumento en la consignación presupuestaria de

ingresos se producirá en función de l-a f inanciación de l-os
mismos, de forma simiÌar a l-o prevj-sto en l-os apartados
anteriores.

2 . - Por el- contrario,, podrán modif icarse a 1a ba j a l-as
previsiones de ingresos cuando se efectúen bajas por anulación
de los créditos presupuestarios, siempre que éstas vengan
originadas por un previsible descenso en el- rendimiento de
aquéJ-los.

TITULO II

DE LOS GASTOS

CAPITULO I GESTION PRESUPUESTARIA

Base 15" - Créditos no disponibles

1.- La decl-aración de no disponibilidad de créditos, asi
como su reposición a disponible, corresponde al- PJ-eno, a
propuesta del- Presidente.

2. - Con cargo aI sal-do decl-arado no disponible no podrán
acordarse autorizaciones de gastos ni transferencias y su
importe no podrá ser incorporado al presupuesto del ejercicio
siguiente.

3. - Los qastos que hayan de financiarse (total o
parcialmente) mediante subvenciones, aportaciones de otras
Instituciones, u operaciones de crédito quedaráìr en situación 1ì
de créditos no dj-sponibles hasta que se formalice el- --'
compromiso por parte de las entidades que conceden Ia
subvención o el crédito.

Base 16" - Retención de crédito

1.- Cuando la cuantia del- gasto o la complejidad en la
preparación del expedlente l-o aconsejen, el responsable def
área gestora podrá solicitar la retención de crédito en una
partida presupuestaria.

2.- Recibida la solicitud en Intervención, se verificará l-a
suf iciencia de sal-do al nivel- en que esté establecida la
vinculación juridica del crédito.

3. - Una vez expedida l-a certificación de existencia de
crédito por Intervención, el Presidente, podrá autorizar l-a
reserva correspondiente.

)
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Base 17" - Autorización de gastos

1. - Es competencj-a del/1a Presidente/a la autorizac j.ón de
gastos cuando su import-e no exceda del 20\ de l-os recu rsos
corrj-entes cuantificados en la Base 3u ni, en el caso de
gastos sometidos a un proceso de contrat-ación, deJ- 50S del
Iímite de l-a contratación directa (procedimienl-o negociado sin
publicidad), sin perjuicio de l-o previsto en eI punto 1L deI
art. 4L del- Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de l-a Entidades Locales.

Es igual-mente competencia de1/l.a Presidente/ar €rr base a
lo dispuesto en el- punto 2I del- art. 4I del mismo texto legal,
aprobar l-as facturas que correspondan a1 desarrol-lo normal deI
presupuesto y que hubieran sido recibidas por los servicios de
Intervención, y en particular las derivadas de Ia gestión del_
CapítuJ-o T, II, III y IX.

2.- Por delegación del/la PresidenLe/ a, pueden ser
autorizados por l-a Junta de Gobierno Local los gastos
imputables a l-os Capitulos I, II y IfI, asi como l-as
transferencias de los capitulos IV y VII cuyo perceptor figure
expresamente detal-l-ado en el- Presupuesto, siempre que su
cuantía respete fos Iímites fijados en el- punto anterj-or.

3. - Es competencia del- Pleno l-a autori zación de gastos cuyo
importe exceda de los l-imites fj-jados en el- punto 1.

4.- Por delegación del Pleno, pueden ser autorizados por la
Junta de Gobierno Local, aqueJ-J-os gastos cuya cuantia no
supere l-os l-ímites de l-a contratación directa.
5.- En cuanto a los gastos plurianual-es, ês de apJ-icación Io
previsto en Ia Base 35".

Base 18" - Disposición de g'astos

) 1. - Los órganos competentes para aprobar fa disposición de
qastos serán los mismos señalados en l-a Base anterior.

2.- Cuandor êo el inicio del expediente de gastor se conozca
su cuantia exacta y el nombre del perceptor, s€ acumularán l_as
fases de autorización, disposición y ordenación, tramitándose
ef documento contabl-e ADO.

3. - En l-os supuestos de acumul-ación de distintas
ejecución del- gasto, S€ practicarán fas anotaciones
que corresponden a todas el-l-as.

Base 19' - Reconocimiento de J-a obJ.igación

1.- El- reconocimiento de obligaciones consecuencia
autorizados por la Comisión de Gobierno corresponde

fases de
contables

de gastos
a ésta.

2.- El reconocimiento de obligaciones distj-ntas de las
referj-das en el- punto anterior es competencia del- Presidente,
siempre que sean consecuencia de compromisos de gastos



legalmente adquiridos

3. - Cuando ef reconocimiento de obligaciones sea
consecuencia necesaria de la efectiva realización de un gasl,o
en ejerci-cios anteriores, sin que se hubiera autorizado el
compromiso deÌ mismor su aprobación corresponderá a l-os
siguientes órganos:

a) Al PresidenLe/a cuando se trate de gastos apJ-icables a
Ios capítuJ-os I, II, IfT, IV y exista crédito presupuestario
suficiente en el ejercicio del reconocimiento de Ia
obligación.

b) Al Pleno en los restantes casos

4.- Cuando excepcional-mente, por circunstancias de extremada
urgencia o necesidad, se real-ice un gasto sin que exista
crédito presupuestario, ef Pl-eno podrá reconocer la obligación
a efectos de que en el Presupuesto del año próximo se
incorpore l-a dotación necesaria.

5. - En el- càso de presentación de facturas por Ia
adquisición de suministros, o prestación de servicios, dichas
facturas serán contabilizadas como documentos O.

6.- Cuando, por la naturafeza def qasto, sean simul-táneas
las fases de autorización-disposición-reconocimiento de 1a
obli-gación, podrán acumularse r. tramitándose el- documento
contable ADO.

1.- Cuando, después de autorizado un gasto, sean simul-táneas
l-as f ases de disposición y reconocimiento de l-a obligación,
podrán acumularse, tramitándose el- documento contable DO.

Base 20" Tramitación de facturas

)

1. - Las facturas expedidas
proveedores s.e presentarán en
Mancomunidad, debiendo contener,
datos, además de ajustarse a la
T.V.A. :

por los contratistas y
el Registro General de l-a
como minimo, los siguientes
vigente normativa sobre e1 )

Identif i-cación cl-ara de
dirección, NIF).

Ia Mancomunidad (nombre,

fdentificación def contratista o proveedor
Número de la factura.
Descripción suficiente del suministro o servicio
Centro gestor que efectúe el encargo.
Fecha y lugar de emisión.

2.- Recibidas las facturas en el- Registro, se concil-iarán
con los albaranes existentes, o serán conformadas por el
responsable de la obra o servicio.

3.- Una vez conformadas dichas facturas, se trasladarán a la
Intervención de Fondos a efectos de su fiscalización y
contabilizac|ôn, elaborándose relación de todas aqueJ-1as

10



l

facturas que pueden ser el-evadas a
competente.

Ia aprobación del. órgan<,r

4 . - La aprobación de f acturas se materia rízarâ med j.anl-e
diligencia y firma que constarán en la reración eraborada por
fntervención

5. - En l-as certificaciones de obra se hará constar ra
conformidad de los Directores de ras mismasr âsí como del
contratista. En caso de ser realizadas por Ia Mancomunidad,
será preciso adjuntar a las mismas, las facturas de los
empresarios colaboradores .

Base 21" - Documentog suficientes para el reconocimiento de Ia
obJ.igación

1. - Para los gastos de Personal se observaran Ias siguientes
reglas:

a) La justificación de las retribuciones básicas y
complementarias der personalr sê realizarâ a través de l-as
nóminas mensuares, en 1a que constara visto bueno del-
secretario acreditativo de que er personar relacionado ha
prestado sus servicios efectivamente en e1 periodo indicado.

b) Las gratificaciones tendrán como soporte el- decreto der
Presidente consiguiente.

Las nóminas tienen l_a consideración de documento O.

c) Las cuotas de seguridad social- quedan justificadas
mediante las liquidaciones correspondientes, gue tendrán l-a
consideración de documento O.

2.- En los gastos del Capítulo TT, en bienes corrientes y
servicios, con carácter general- se exigirá la presentación de
factura.

Los gastos de dietas y l_ocomoción (artículo 23)runa vezjustj-ficado e1 gasto, oriqinarán Ia tramitación de documentos
ADO, cuya expedición se efectuará en Intervención.

3. - En los gastos financj_eros (Capítulos III y IX) se
observarán estas reglas:

a) Los gastos por intereses y amortización que originen un
cargo directo en cuenta bancaria se habrán de justificar con
la conformidad de rntervención respecto a su ajuste al cuadro
financiero. Se tramitará documento O por fntervención.

b) Del- mismo modo se procederá respecto a otros gastos
financierös, si bien la justificación será más completa y ef
documento o deberá soportarse con la copia de l-os documentos
formalizados, o la liquidación de intereses de demora.

4.- En las transferenciasr'corrientes o de capital, gu€ el
Ayuntamiento haya de satisfacer, se tramitará documento o
cuando se acuerde la transferencia, siempre que el pago no

)
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estuviese sujeto al cumpl-imiento de determinadas condiciones.

Si el pago de la transferencia estuviera condicionado,
la tramitación de documento O tendrá lugar por haberse
cumplido las condiciones fijadas.

5. - En l-os gastos de inversién, el' contratista deberá
presentar certificación de obra, firmada por los directores de
l-a misma. Si se trata de contratista col-aborador en obras
ejecutadas por l-a' Administración, presentará factura.

6.-'La adquisición de acciones exigirá para su pago que las
mismas , o el- resguardo válido, obren en poder de l-a
Corporación.

Base 22" - Ordenación del pago

1. - La ordenación de pagos de la Mancomunidad es
competencia del Presidente, si bien podrá delegar de acuerdo
con l-o estabf ecido en l-a normativa vigente. 

)
2.- El acto administrativo de ordenación

materialLzará en relaciones de órdenes de pago.

Base 23" - Àjustes por obligaciones no reconocidas

1. - Cuando en la fecha de fin de ejercicio, se
verif ique que no se ha contabil-izado el- reconocimiento de
oblj-gación, no obstante haberse producido eI vencimiento de la
misma, se registrará esta situación mediante una anotación de
fa fase O correspondiente.

Entre otros, se encuentran en este caso l-as cargas
dimanantes de un cuadro financiero vigente, o los
correspondientes a consumos o servicios efectivamente
recibj-dos y conformados.

CAPTTULO TI PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

Base 24a - Autorización-Disposición

l. - En aquellos gastos que han de ser objeto de un
expedj-ente de contratación, mediante concurso o subasta, se
tramitará al inicio del expediente documento A, por importe ,

igual af coste del- proyecto o presupuesto elaborado por l-os
Servicios Técnicos.

2.- Conocido el adjudicatario y el importe exacto del- gasto,
se tramitará documento D.

3. - Sucesivamente, y en la medida en que
ef ectiva real-i zación de l-a obra, prestación
suministro, se tramitarán los correspondientes

SC

tenqa lugar l-a
del servicio, o
documentos O.

4.- Pertenecen a este grupo los que se

Realizaci-ón de obras de inversión
Adquisición de inmovifizado

detallan:

o de mantenimiento

72
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Otros, cuya natur:a-'l-eza ;rconsc ja La scparac j ón cnt-rc-. .l os
actos de autorizacic:n y djspo.sjcjón.

5. - La retención de crécli.t-c¡ se i-rami.tará con caráct-e::
excepcional en aquelJ-os exped.i.enl-es en que se prevea un t-iempo
largo o 1a concurrencia de c.i.rcunst-ancias imprevist;as clescle su
inicio hasta la fase de autorización del. gasto.

Base 254 - Autorización y disposición

1. - Aquellos gastos que responden a . compromisos J-egal-mente
adquiridos por l-a Corporación originarán l-a tramitación de
documento AD por eI importe del. gasto imputable al ejercicio.
2.- Pertenecen a este grupo los que

Gastos plurianuales, por el
comprometida.

- Arrendamientos
Contratos de tracto sucesivo (Ij-mpieza, recogida de

basuras, mantenimiento alumbrado, etc. )

fntereses de préstamos concertados
Cuotas de amortización de préstamos concertados
Adquisiciones o servicios objeto de contratación

directa

Los documentos rro't se tramitarán cuando sea efectiva la
reafización de Ia obra, Ia prestación del- servicio, o la
adquisición del bien contratados, siendo suficiente la
presentación de facturas, o el cargo efectuado en cuenta
bancaria.

Base 264 - Autorización-Disposición-ObJ.igación

concurran fas caracteristicas

se detallan:

importe de Ia anualidad

como otros
l-os que la
originarán

6.000 euros,
señaladas en

1.- Las adquisiciones de bienes concretos, así
gastos no sujetos a proceso de contratación en
exigibitidad de l-a obligación pueda ser inmediata,
l-a tramitación del documento ADO.

Ir 2.- Pertenecen a este grupo:

- Adquisición de pequeño material
Dietas
Gastos l-ocomoción
Intereses de demora
Otros gastos financieros

- Antici-pos reinteqrables a funcionarios
- Gastos diversos/ de importe inferior a

en l-os que
el punto 1

Base 27" - Gastos de personal

1. - En cuanto a los gastos del Capítulo l, se observarán las
siguientes reglas:

La aprobación de l-a pJ-antilJ-a y rel-ación de puestos de
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a)



trabajo por e.i" Pleno suporìe -la ¿lut-orizacj ón c,le L gasLo
dimanante de las retribuciones bás i.cas y compJ-cmenLa rias . Por
el- importe de l-as mismas, coJ:.restr)oncJ j ent.e rr -l.os puesl-os de
traba j o ef ectivamente ocupados r sê t-ramil-ará a comicnzos de
ejercicio documento AD.

b) Las nóminas mensual-es cumplirán l-a función de documento
O, que se el-evará al- Presidente, a ef ectos de la ordenación
de1 pago.

c) El nombramiento de funcionarios, o la contratación de
personal l-aboral-, originará l-a tramitación de sucesivos
documentos AD por importe igual a las nóminas que se prevé
satisfacer en eI ejercicio.
d) Respecto a l-as cuotas por Seguridad Social-, o MUNPAL, aI
inicio deI ejercicio se tramit.ará documento AD por ímporte
iguaJ- a las cotizaciones previstas. Las posibJ-es variaciones
origì-narán documentos complementarios o inversos de aqueJ-.

e) En cuanto al- resto de gastos del Capítulo It si son
obligatorios y conocidos a principio de año, se tramítará el
correspondiente documento AD.

Si l-os gastos fueran variabJ-es, en función de l-as
actividades que ll-eve a cabo la Corporación o de l-as
circunstancias personales de Ios perceptores, se gestionarán
de acuerdo con fas normas generales recogidas en l-os articulos
siguientes.

Base 28" - Dietas y gastos de viaje.

1. -El personal de la Corporación, ya sea funcionario,
faboral-, eventual o miembro de la mj-sma, cuando por causa de
prestación del servicio deba trasladarse fuera de su
residencia habitual, percibirá en concepto de dietas una
cantidad igual a los gastos efectivamente satisfechos por l-os
conceptos de alojamiento y manutención, necesarios þara la
reaLización de gestiones y tareas relacionadas con su puesto.

2.- En concepto de gastos de viaje fuera del- lugar de
trabajo, el personal que se refiere el punto 1 percibirá l-as
siguientes cantidades :

a) Si ef desplazamj-ento se efectúa en vehículo propior sê
pagará a 0,19 céntimos por. kil-ómetro o cantidad estipulada
según Ley para e1 ejercicio en curso, ye sean automóvlfes o
motocicletas.

Con carácter puntualr se abonarán los gastos de
autopista y aparcamiento, cuando fa frecuencia del viaje, u
otras circunstancias fo aconsejen.

b) Si el- desplazamiento se efectúa en transporte público,
se abonará el- gasto efectivamente real-izado, justificado
medj-ante aportación de documentos original-es acreditativos del-
pago.

Ef bill-ete de avión será de cfase turista y ef bitfete

)

)
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de ferrocarril podrá ser de clase primera.

3. -Las cantidades por Ios conceptos relacionados en Ios
dos apartados anteriores figurarán en el estado de gastos deÌ
Presupuesto en l-as part idas correspond j.entes y su
justificación figurará y tendrá la consideración de documento
ADO.

Base 29" - Tramitación de aportaciones y subvenciones

1. - En eI caso de aport.aciones obligatorias a otras
Administraciones se tramitará documento AD, tan pronto como se
conozca fa cuantía de la aportación.

2.- Si a fln de ejercicio, no se conociera el importe de Ia
aportación obJ-igatoria, se reclamará formalmente certificación
de dj-cho dato, a fin de contabiLízar Ia correspondiente fase
ADO.

3. - Las subvenciones cuyo beneficiario
expresamente en el Presupuesto originarán la
documento AD, al inicio de ejercicio.
4.- Otras subvenciones originarán documento AD
de su otorgamiento.

se señale
tramitación de

en eI momento

)

5. - En el- supuesto de subvencj-ones que estuviesen suj etas al
cumplimiento de determinadas obligaciones, güê por su
naturafeza deban cumplirse con posterioridad a la percepción
de fondos, La Intervención registrará esta situación de fondos
pendientes de justificación, a fin de efectuar su seguimiento
y proponer l-as medidas procedentes.

6.- El- perceptor de cualquier subvención deberá acreditar
que no es deudor de la Mancomunidad, extremo que se
justificará mediante certificado expedido por el Tesorero.

7.- Cuando el beneficiario sea deudor con motivo de una
deuda vencida, líquida y exigJ-ble, el- Presidente podrá acordar
la compensacíón.

Base 30" - Gastos de inversión

1.- La autorización de qastos de primer establ-ecimiento, y
fos de ampli-ación y mejora, se condicionan af resultado previo
de l-os correspondieirtes estudios de adecuación a l-a legalidad.

2.- En ef expediente deberá incorporarse, êû todo caso, fa
siguiente documentación :

a) Proyecto, planos y memoria.
b) Presupuesto, que contendrá Ia total-idad del- coste.

Si se precisara de la ejecución de obras de
urbanizaciôn, se evaluará el coste de las mismas.

Pliego de condiciones.
d) Estimación de los gastos de funcionamiento y conservación
en ejercicios futuros, cuantias que serán informadas por Ia
intervención en cuanto a la posibilidad de cobertura en los
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años sucesivos.
e) Propuesta de aplicación presupuestaria.

Base 31' - Gastos con financiación afectada

1. - Son gastos con financiación afectada aqueJ-los para cuya
ejecución se obtendrán ingresos que necesariamente deben ser
aplicados a la finalidad para la que se concedieron.

2.- Si al fj-nalizar eI ejercicio eI volumen de derechos
liquidados por l-os conceptos referenciados en eI punto
anterj-or difiere de la suma que corresponde recibir en función
del volumen de obJ-igaciones reconocidas apJ-icadas, se
practicará el- a j uste regJ-amentario en eI resultado
presupuestario del modo siguiente:

a) Si Dl-
presupuestario en l-a cantidad DÌ (Or * Cf ) .

b) si DI
en Ia misma cantidad )

Las expresiones anteriores significan,
Dl: Derechos reconocj-dos por el-

contabilizados en el ejercicio.
ingreso finalista,

. Or: Obligaciones reconocidas por el mismo gasto, cuya
ejecución ha motivado el- reconocimiento de derechos (Dl).

Cf: Coeficiente de fj-nanciación, equivalente al
porcentaje que representan los ingresos que se espera recibir
en relación al volumen de gasto previsto.

3. - En el supuesto del apartado 2b) de este articul-o será
preciso practicar un ajuste de la misma cuantia en el-
remanente de tesoreria, a f in de determj-nar l-a parte del-
remanente afectada y Ia parte disponible.

Base 32" Constitución de fianzas y depósitos

1. - Con carácter general, si l-a Corporación se viera
obJ-igada a const j-tuj-r alguna f ianza, Ia operación contabl-e
correspondiente tendrá carácter de no presupuestaria.

Su contabilización tendrá lugar en fa cuenta del Plan
General 565 "Fianzas constituidas".

f

Base 33" Contratación
publicidad previsto en eJ-
14 de noviembre, TRLCSP.

por eI procedimiento negocíado sin
ReaJ- Decreto Legislatívo 32/2011, de

1.- Los l-imites cuant.itativos de la contratación directa son
l-os establ-ecidos en el- Real Decreto Legislativo 32/201,L, de t4
de noviembre, TRLCSP.

Los Iímites
modj-ficaran par.a

2.- Las cuantías
32 / 201J , de 14 de

quedarán modificados automáticamente si se
la Admini-stración def Estado.

estabfecidas en el Real- DecreLo Legislativo
noviembre, TRLCSP sól-o se podrán superar en
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casos de emergencia y reconocida
informe del Secretario-Interventor.

uì:genc.l_¿ì, requi riéndose

3.- Excepto en l-os casos singulares legaLmente previstosr @n
l-os expedientes de procedimiento negocÍado sin publicidad
(contratación directa) deberá quedar constancia de euê, antes
de la adjudicaciónr se ha consultado ar menos a tres empresas.

Baée 34' - Gastos plurianuales

1. - Podrán adquirirse compromisos de gasto que hayan de
extenderse a ejercicios futuros para financiar inversiones y
transferencias de capital, siempre que su ejecución se iniciè
en el ejercicio 2o]-2 y que el volumen total de ros gastos
comprometidos para los años 2OL3, 2.014, 2.OLS y 2.016 no
supere los l-imites del 10 , 60 , 50 y 50 por l_00 de Ia suma de
créditos inicial-es consignados en Ia partida.
2.- Podrán adquirirse bienes inmuebles, cuyo pago parcial se
difiera hasta cuatro anualidades, dentro de las limitaciones
temporales y porcentuales del- punto anterior.
3. - AI objeto de determinar las cuantias que pueden
aplicarse a l-os ejercicios futuros, será preciso minorar del-
l-ímite máximo, f i j ado según e] punto L , eI vol_umen de los
compromisos adquiridos con anterj-oridad a l-a autori zación del
gasto plurianual.

4.- Los gastos, a que se refieren los puntos 1 y 2, deberán
aprobarse por el P1eno.

5. - Los qastos pJ-urianuales derivados de contratos de
arrendamiento, suministrosr âslstencia técnica y prestación de
servicios podrán aprobarse por el_ presidente.

6. - En todo expediente de autorización de gastos
plurianuales deberá obrar informe de rntervención sobre
cumplimiento de fa normativa legar y estimación de laposibilidad de cobertura en ejercÍcios futuros.
1.- En casos excepcionales el pl_eno podrá aprobar qastos
plurianual-es que hayan de ejecutarse en períodos superiores a
cuatro años o cuyas anual-idades excedan de ras cuantías que
resuftarían por apÌi-cación de los porcentajes regulados en el
punto 1.

CAPITULO ITI PAGOS A .]TJSTIFTCAR Y .AI{TICTPOS DE CAJÀ, FIiTA

Base 35" - Pag'os a justificar

1. - Sól-o se expedirán órdenes de pago a justificar con
motivo de adquisiciones o servicios necesaríos, cuyo pago no
pueda realizarse con carqo a los anticj_pos de caja fija y en
los que no sea posible disponer de comprobantes con
anterioridad a su real-izaciôn.

2.- La autorizacj-ón corresponde al_ presidente.

)
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3. - En eI plazo de Lres meses, I c-:s percept-orr-.s ll¿¡l>r'iir¡ <l<r

aportar a 1a Intervención los documentos -)ust-if j.cat-ivos dc.l
pago, reintegrando Ìas cantidades no j.nverL j,das.

4.- Respecto a Ia forma y contenido de l-a justificaci.ón, es
preciso que se ajusten a las siguientes j-nst-ruccj,ones:

Los fondos sólo pueden desl-j.na::se a l-a final.j.dacl
para l-a cual se entregaron.

Los comprobantes deben ser
correctamente expedidos.

la custodia de fondos

a)

b)

q 
- fìa

perceptor.

documentos originales,

se responsabilizarâ el

Base 36" - Anticipos de caja fija

1. - Con carácter de anticipos de caja fijar s€ podrán
efectuar provisiones de fondos, a favor de l-os habil-itados que Iproponga ef Tesorero, para atender l-os gastos que se '
relacionan a continuación:

- Reparaciones y conservación (material y pequeñas
Reparaciones).

- Material ordinario no i-nventariabl-e (de oficina y
otro).
Atenciones protocofarias y representativas.
Sumlnistros.

Dietas. Gastos de focomoción. Otras indemnizaciones.
Atenciones benéficas y asistenciales.

2. - Serán autorj-zados por el- Presidente y su importe no
podrá exceder de la cuarta parte de la partida presupuestaria
a la cuaf serán aplicados los gastos que se financian medj-ante
anticipos de caja fija.

La cuantía de cada gasto satisfecho con estos fondos no
puede ser superior a 500 €.

3.- A medida que las necesidades de tesoreria aconsejen fa
reposición de fondos, los habilitados rendirán cuentas ante el-
Tesorero, eüe fas conformará y trasl-adará a Intervención para
su censura.

Base 374 - Pagos extrapresupuestarios

1. - No se podrán efectuar pagos a cuenta si no son mediante
certificaciones de obra. Si se diera esta situación, se efec-
tuará un pago extrapresupuestario, registrado en la cuenta
correspondiente .

2.- La aplicación del qasto a l-a correspondiente partida del
presupuesto se formalizará cuando tenga lugar el
reconocimiento de obligaciones.

3. - La excepcj-onal-idad a que se ref iere el punto 1 deberá
ser declarada por el Presidente.

)
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TITULO TII

DE LOS INGRESOS

CAPITUI.O I GESTION DE TNGRESOS

Base 38' Plan de Tesorería

1. - Corresponderá aI Tesorero, conjuntamente con eI
Secretario-interventor, elaborar e1 Plan Trimestral de Teso-
rería, eue será aprobado por eI Presidente.

2.- La gestión de los recursos liquidos se regirá por el
principio de caja única y se llevará a cabo con el- criterio de
obtención de la máxima rentabil-idad, asegurando en todo caso
Ia inmediata liquidez para el- cumplimiento de las obligaciones
en sus vencimientos temporales.

3. - Los recursos que puedan obtenersei en ejecución del-
Presupuesto se destinarán a satisfacer eÌ conjunto de
obligaciones, salvo que procedan de recaudación por
contribuciones especiales, subvenciones finalistas, u otros
ingresos especificos afectados a fines determinados

CAPITT'LO II CONTABILTZACION

Base 39" - Reconocimiento de derechos

1. - Procederá el reconocimiento de derechos tan pronto como
se conozca que ha existido una liquídación a favor de la
Mancomunidad, que puede proceder de la propia Corporación, de
otra Administración, o de l-os particulares; observándose l-as
reglas de los puntos siguJ-entes.

2.- En fas liquidaciones de contraído previo, de ingreso
director se contabilLzarâ el reconocimiento de derechos
(cuenta 430) cuando se aprueben las liqu.idaciones.

3. - En l-as liquidaciones de contraido previo, ingreso por
recibo, La contabilízación del- reconocimiento del derecho
tendrá J-uqar tras l-a aprobación del padrón.

4 . - En l-as autoÌiquJ-daciones, e ingresos sin contraido
previo, cuando se presentan y se ha ingresado el importe de
las mismas.

5. - En el- caso de subvenciones o transferencias a recibir de
otra Entidad, en el- momento en que se disponga del- acuerdo
formal de concesión.

6. - Respecto a l-a participación
trimestralmente cuanto tenga lugar

1.- En los préstamos concertados
dj-sposiciones de fondos.

en tributos del Estado,
l-a recepción de fondos.

, cuando se produzcan -l-as

B.- En intereses y otras rentas, cuando tenga lugar devenqo.
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Base 40" - Conta^bilización de1 derecho

El reconoc j rn iento de derechos .s(ì registrarél erì eÌ Libro
Mayor de Conceptos del- Presupuesto de Ingresos - Agr:upación de
ejercicio corriente, en el Diario (-ieneral. de Operaci.ones y erì
el Mayor de Cuent-as.

Base 414 - Contabilización de los cobros

1.- Los ingresos procedentes de Recaudación, en tanto no se
conozca su aplicación presupuestariar sê contabilizarán como
Ingresos pendientes de apJ-icación, originándose un cargo en la
cuenta de "Caja" y un abono en fa cuenta "Ingresos pendientes
de aplicación en Caja".

2.- En cuanto aI resto de ingresos que ha de percibir la
Corporación con carácter general, s€ utilizará Ia aplicación
directa, originándose un cargo en la cuenta de "Caja" y un
abono en l-a cuenta de "Deudores por derechos reconocidos"

3. - Cuando l-os servicios gestores tengan información sobre
concesión de subvenciones, habrán de comunicarla a Tesoreria,
a fin de que pueda efectuarse su puntual seguimiento.

4.- Tesoreria control-ará que no exista ningún abono en
cuentas bancarias pendiente de formalizaciôn contabl-e.

Base 42" - operaciones de crédito.

Las operaciones de crédito que por l-a Mancomunidad se
acuerde suscribir podrán formalizarse por los órganos
competentes y en 1as condiciones de mercado que más beneficien
a los intereses de fa Entidad.

En l-o posibJ-e, f a contratación de estas operaciones se
podrá hacer tomando en consideración los preceptos y
procedimientos de l-a contratación administrativa. No obstante,
y de acuerdo con la modificación introducida en el artículo 53
de la Ley 39/BB de 28 de diciembre por l-a Ley L3/96 de 30 de
diciembre, l-a concertación de este tipo de operaclones no está
sometida a los preceptos del Reaf Decreto Legislati-vo 32/2071",
de 14 de noviembre, TRLCSP aun que sean de carácter
financiero.

Base 434 - Fianzas y depósitos recibidos

1.- Con carácter qeneral, las fianzas y depósitos que, a
favor de la Mancomunidad, deban constituir los contratistas u
otras personas tendrán carácter de operaciones no
presupuestarias, contabilizándose en la cuenta 560 "Flanzas
recibidas".

TITULO IV

LTQUTDå.CION DEL PRESUPT ESTO

)

)
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Base 44" - Operaciones previaa en eI eetado de Gaetos

1.- A fin de ejercicio, se verificará que todos l.os acuerdos
de Ia Mancomunidad que implican reconocimiento de la
obligación han tenido su reflejo contabl-e en fase rrort.

En particular, las subvenciones concedidas cuyo pago no
haya sido ordenado aI final del ejercicio, se contabilizarán
en fase O, aún cuando la efectiva percepción de fondos reste
condicionada a1 cumplimiento de algunos requisitos.
2.-Los servicios gestores recabarán de l-os contratistas 1a
presentación de facturas dentro del ejercicio. Sin perjuicio
de l-o cual-, se verificará el- estado de gastos por consumos o
servj-cios imputabl-es aI e j ercicio y cuyo reconocimiento de
oblJ-gaciones no ha llegado a formalizarse por no disponer en
31 de diciembre de facturas.

Cuando sean gastos corrientes y obre informe del servicio
ge'stor j ustif icando que ha tenido Iugar l-a adquisición o
servicj-o, 1as facturas a recibir tendrán Ia consideración de
documento O.

3.- Los créditos para gastos que el- último día del ejercicio
no estén afectados al- cumplimiento de obJ-igaciones reconocidas
quedarán anul-ados, sin más excepciones que las derivadas del_
punto anLerior y de l-a Íncorporación de remanentes.

Base 454 - Operaciones previas en el estado de Ingresos

1.- Todos los cobros habidos hasta 31 de diciembre deben ser
aplicados en el- Presupuesto que se cierra, a cuyo fin se darán
fas instrucciones pertinentes al Servicio de Recaudación.

2.- Se verificará l-a correcta contabilizaciôn del
reconocimiento de derechos en todos l-os conceptos de ingreso.

Base 464 - Cierre de1 Presupuesto

1. - Los presupuestos de l-a Mancomunidad se lì-qui-darán,
elaborándose l-os estados demostrativos de fa tiquidación y fa
propuesta de incorporación de remanentes antes deI 15 de
febrero del- año natural siguiente a aquel que se cierra.
2.- La liquidación del- Presupuesto de l-a Mancomunidad será
aprobada por el Presidente, dando cuenta af Pleno en la
primera sesión que cel-ebre.

3. - A efectos de determinar el remanente de tesorería se
considerarán ingresos de difícil- recaudación los de antigüedad
superior a 1 año, salvo que las especiales câracterísticas det
derecho, o de1 deudor, justifiquen otra consideración.

Base 47o^ - Remanente de Tesorería

1. - Estará integrado por l-a suma de fondos líquidos y
derechos pendientes de cobro, deduciendo las obligaciones
pendientes de pago y 1os derechos que se consideren de dificif
recaudaci-ón.
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2.- Se considerarán ingresos de dificil recaudación los de
antigüedad superior a 1 año, saÌvo que las especiales
caracteristicas del derecho, o del deudor, justifiquen otra
consideración.

3. - Si el- remanente de tesoreria fuera positivo, podrá
constituir fuente de financiación de modificaciones de crédito
en eI ejercicio siguiente, una vez detraído l-a parte afectada
a gastos con f inanciación f inalist.a.

4.- Si el remanente de tesoreria fuera negativo, el Pl-eno
deberá aprobarr €fl la primera sesión que cel-ebre desde Ia
liquidación del- Presupuesto, 1a reducción de gastos por
cuantia igual- al- déficit de acuerdo con 1o previsto en estas
bases sobre bajas por anulación.

TTTULO V

CONTROL Y FISCA¡IZACION

Base 484 - Control interno

1.- En Ìa Mancomunidad se ejercerán l-as funciones Oå control
interno en su triple acepción de función interventora, funci-ón
de control- financiero y función de control- de eficacia.
2 . - BI e j ercicio de l-a función interventora f iscal-izadora se
llevará a cabo directamente por Ia Intervención de Fondos.

3.- El ejercicio de las funciones de control- financiero y
control- de ef icacia se desarrol-l-ará, ba j o la dj-rección del
fnterventor, por el personal de l-a Mancomunidad que se señale,
pudiendo auxil-iarse cuando sea preci-so con auditores externos.

Base 49" - Normas particulares de fiscal.ización

1.- No estarán sujetas a fiscafización previa l-as fases de
Autorización y Disposición de giastos que ,correspondan a
suministros menores o gastos de carácter periódico y demás de
tracto sucesivo, una vez intervenido ef qasto correspondiente
af acto o contrato inicial.
2.- En l-os qastos corrientes, lmputables al CapítuJ-o II, se
ejercerá la fiscafización fimitada, er l-os términos recogidos
en e.l- artículo 279 def Texto refundido de 1a Ley Reguladora de
fas Haciendas Locales.

DTSPOSICION ADTCIONAÏ,

En cualquier caso los órganos con capacidad para
autorizar y disponer gastos asi como para contratar, distintos
Pl-eno, darán cuenta a este regularmente de las resoluciones
que tomen al respecto¡ êr base a fo establ-ecido en el art. 42
def Reglamento de Organización, funcionamiento y régimen
juridico de las Entidades Locales.

)

)
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Los anticipos de Ca j a Fi j a a los que se ref iere e.l-
Capitulo 3" del Tltulo I I, serán excepci.onales y su
justificación estará sometida a estrictos controles.

DrsPoslcróu rn¡r.ls rToRrA

Ajuste de créditos por prórroga automática del
Presupuesto.

1.- En l-os casos de prorroga automática de los presupuestos
habrán de real-izarse l-os a j ustes, tanto al aLza como a 1a
baja, eu€ se regulan en el 2I del R.D. 500/90.

2.- A tal efecto la Presidencia, previo informe de l-a
Intervención, adoptará 1a oportuna resolución, en 1a que se
detallará l-os ajustes a realizar con expresión de las partidas
afectadas, la cuantia de las modificaciones y su causa.

DrsPosrcró¡r rrne¡
En 1o no previsto en las presentes Bases de Ejecución a

aprobar junto con el- Presupuesto, se estará a 1o dispuesto en
el- Texto Refundido de Ia Ley Reguladora de Haciendas Locales,
Real Decreto 500/90 de 20 de Abril-, ê Instrucción de
Contabilidad de las Entidades Local-es.

Elche de Ia Sierra a 28 de febrero de 2OL2

.)
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MEMOIìIA I)IIIÌS I I)IiNC]IA SOI}IìIi
PRI'SUI)UI'STOS 20I2

Dando culnplim¡erìto a lo ¡rrcvislo crr los illlícul()s l4().1 ir)tle lir l,r:y l(t:¡,irrlirrlorir tlc llircicntlirs l,ocirlcs,
Ley39l1988 de2Sdediciontbro,y ltl.lir)tlcl l(cirl l)ccrclo.5(X)/l990,rle .Ì0rlcirlrr il.¡rolcl t¡rrcsctlcsirlnrll¡rr:l
capítulo primero del título soxto (lc l¡r cilirtl¿r l,cy, so lìrrlrrt¡lir lu ¡rlcsr:rrle Merrroli¡r cx¡llicrrtivir tlc l¡r silrrirc:itilr
cconómica y financiera y dc las Ilotlilìcirciorrcs cserrci¿rlcs r¡rro cl ¡lrrryccto rlc l'r'csrr¡rrrcslo inllotltrcc cn rclircitin
con el correspondiente Presultucsto dcl ciclcicio llltcriol

l.- En cuanto a la situaciórr cconrirtticir y lìrtancicrir rlc lir M¿rncr¡lrrr¡rritlirrl, l)lu'tien(lo rlc r¡rrc e I ¡rrrrycclo
de presupuestos apal'ece nivclaclo, cxistctt tlcutl¿rs tlc c.jcrcicios ¿rntcriorcs (luc rìo ¡lrrcrlirrr srrliitgirrsc co¡l lirs
partidas debidamente consignaclas y (luc, crì su lììonro¡rto sc ¿rcl¡tlirii ¿t irl)()t'l¡tciotìos nrrrnici¡lirlcs ¡rirrir srrlìirgirrlrrs
u operaciones de crédito, elt concrolo it trrur o¡'rclacitill clc tcs<llclfa .

2.- Ett cuanto a las nlodif ic¿tciuncs cscncialcs (lr.rc cs(c ¡rroyccto l)roscnt¿t crr rclirción con cl ¿rrrtcrior
presupuesto destacamos las siguicntos:

INGRESOS :

Tal y como establece el Articulo l9 tlc los Estatutos tlc la Mancornrurirtad, r:rr éstc c.jcrcicio sc harr
tenido en cuenta, como aportaciórr dc la Cuota Ordinalia dc los Ayuntalnicntos irn¡tlicados, tlos ti¡ros tlc
aportaciones para cubrir el 100 %o de los gastos de la Mancornr¡niclacl:

Primero: Una Cuota principal, cn firnción del númcro dc habitantes por ur.r inrporlc dc 2,12056 lìulos
por habitante según las ciÍÌas de población del INE referidas al 0l-01-2010, Ilcal Dccreto 161212010, de 7 tlc
diciembre. Esto supondría, en un total dc 18.877 habitantcs, 40.029,80 Euros.

Segundo: Una cuota complenlentaria y obligatoria, para atender a gastos gcnerales de conservación,
entretenimiento y administración, se utilicen o no los servicios. Esta cuota será igual para todos los Municipios.
Siendo la cuota para este año por municipio de 2.037,13 Euros lo que supondría un total de 24.445,58 Eulos.

Tercero: Este año, y debido a las circunstancias por las que atraviesa la Mancomunidad Sierra del
Segura la cual ha tenido que dejar de prestar los servicios que se venían gestionando desde la rnisma, se han
minorado los porcentajes de apoftación, tanto en la cuota por habitante como en el importe frjo aplicándose un
54,71733342olo sobreell00"/oconl'espectoalejercicioanterioryteniendoencuentael númerodehabitantesal
01-01-2012 aplicando a cada Ayuntamiento el coste real de los Gastos de la Mancomunidad aunque se ha
presupuestado el gasto que conllevaría asumir los costes de Secretaría y Auxiliar Adr¡inistrativo.

En caso de que a lo largo del ejercicio fuera ocupada la plaza de Secretaría - Intervención los
Ayuntamientos tendrían que aportar la cantidad correspondiente para hacer ÍÌente a dicho gasto.

El total a aportar como Cuota Ordinaria 2012 ascendería a: 64.475,38 Euros

Se detalla cuadro explicativo de la aportación municipal parael ejercicio 2012.

Gifras de bla ¡ó feridas 101101t2010 Re Decreto 161212010 de 7 d d¡ brecron relendas a a , e qtctem

02 Albacete 011 Avna 808 2,12056 1.713.41 € 2.037,13 C 3.750.54 €
02 Albacete 017 Boqarra 1.0'15 2,12056 2.152,37 C 2.037,13 € 4.189,50 €
02 Albacete 030 Elche de la Sierra 3 944 2.12056 8.363.49 € 2.O37.13 € 10.400.62 €

o2 Albacete 031 Férez 755 2.12056 1.601.02 € 2.037.13 C 3.638.15 €

02 Albacete 042 Letur 1.076 2,12056 2.281 ,72 € 2.037,13 C 4.318.85 €

02 Albacete 044 Liétor 1.440 2.12056 3.053.61 € 2.037.13 C 5.090,74 €
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02 Albacete 049 1 €

02 Albacete 055 1.499 2,12056 3.178.72e 2.037.13 €. 6.216,86 €

o2 Albacete 058 Paterna del Madera 462 2.12056 979.70 € 2.037.13 e 3.0,18.83 €

02 Albacete 067 Rióóar 1.486 2,12056 3.,t 6t .l 5 € 2.037 J3 e 6,188.28 €

o2 Albacete 072 Socovos 2 001 2.12056 4.243.24 €. 2.037.13 € 0.280,37 €

02 Albacete 086 Yeste 3,331 2.12056 7,063.58 € 2.037.13 €. 0.,100.71 €

Totales:

Cuota Ordinaria Presupuestada para ano 2012

Cuota por no habitantes:

18.877 40.029,80 € 24.446,68 Q 04.476,38 €

Cuota fija por municipio:

40.029,80 €

24.445,58 e

Total: 64.475,38 €

Además de las cuotas de los Ayuntafnientos, éste Presupuesto. está constituido por los siguiente, )
ingresos:

Aportación del G,A.L. por gestión Responsable Administrativo y Financiero.
Los procedentes cesiones de bienes patrimoniales e instalaciones, por el ingreso a que hayan dado
lugar o, en su caso, conforme a la valoración técnica aprobada, tasas, intereses bancos (
aproximadamente los percibidos el año anterior).

GASTOS:

Los gastos de personal de la Mancomunidad se han congelado ya que los presupuestos generales del
estado para el ejercicio 2012han sido prorrogados.

Se amortizan todos los puestos de tiabajo del personal laboral adscritos a los diferentes programas de la
Mancomunidad Sierra del Segura ( Acciones Opea, CEM, PRAS, Alcazul, AEDL, .. ) además del puesto'de
limpiadora de la Sede de la Mancomunidad Siena del Segura quedando en plantilla únicamente el funcionario
Auxiliar Administrativo de la Mancomunidad.

En estos términos, se da por redactada la presente Memoria, que se eleva, junto con el proyecto del l
Presupuesto, a la consideración del Pleno de la Corporaciónpara su análisis, discusión y aprobación, si procede.

Elche de la Sierra a 28 de febrero de20l2.

. r i\,... ,. ..-. ELPRESIDENTE
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VANCE DE LA LI

IORDEN EHA/4042/2004, DE 23 DE NOVTEMBRE, POR U QUE SE APRUEBA LA TNSTRUCCIÓN DEL MODELO

SIMPLIFICADO DE CONTABILI DAD LOCAL]

En virtud de la Regla 32 de la Orden EHA/404012OO4 de 23 de novlembre, para la aprobaclón del Presupuesto en
los Municipios en los que es apllcable dlcha Orden el avance de la llquldaclón del Presupuesto del eJerclclo corrlente
pondrá de manifiesto la eJecuclón reallzada durante, al menos, sels meses del mlsmo, con el contenldo que enumera, No
es necesario incluir una estlmaclón de la llquldaclón del presupuesto referlda a 31 de dlclembre, lo que sl que sucede en
las otras dos Instrucclones de Contabllldad.

LTQUTDACTóN DEL PRESUPUESTO REFERTDA, AL MENOS, A SEIS MESES DEL EJERCTCTO

Ejercicio: 201 I

A fecha: 3l-12-ll

Liquidación del presupuesto de gastos ( Liquldrclón Rcsunen-l t,lstndo D-t20):
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En Elche de la Siena a28 de febrero de dos mil doce.

EL PRESIDENTE

.D. EMITIANO RODRIGUEZ MORENO

,' \



La liquidación del ejercicio 20 l0 prcscnta cl siguicrrtc rcsunlen:

IMODELO DE LA ORDEN EHA/4042/2004, DD 2.] Dti NOVIEMßRE, pOß LÁ QUIa SIi ApRUIißÁ LÁ INST',RUCC/,ÓN DEI.

MO D E I,O,\ I M I' I. I I.' I (' Á I )o D Iì CONTÁ B I L T DA D I.OCÁ L]
En virtud del artículo 168.1 b) del Texto Refundldo de la Ley Reguladora de las Haclendas locales aprobado por

Real Decreto Legislativo 2/2oo4, de 5 de marzo; y del artfculo 18 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abrll, que
desarrolla el Capítulo Primero del Título Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de dlclembre, Reguladora de las Haclendas
Locales en Materia de Presupuestos.

Liquidación del presupuesto de gastos ( Liqutrtaclón Rcsumcn-t llsrnrlo It-t20):
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D. Antonio Jesús Sánchez Guzmán, como Secretario
Interventor Accidental de la Mancomunidad Sierra del Segura

CERTIFICO: Que se adjunta la relación valorada de Personal a que
hacen referencia los artículos 149.1, c), de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, y 18.1, c). Del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, por el que se desanolla el capftulo primero del tftulo sexto de la
citada Ley, en correlación con los correspondientes créditos para gastos de
personal que se consignan en el Presupuesto de 2012,

la Slerra 28 DE FEBRERO DÊ2012

,s'%^
,p SEÇBETARIÈ', 

_--.t'r%^ 
.-sl;





RELACIÓN DË FUNCIONARIOS

Dens:rinación del puesto de irabajo nivel y grado
GÊ,roo de dasiñc¿ción (A LC.D

Cargo o Funcion: S.ecreiaria

77.573.209Q. Cargo o
ÅCminislÎa¡vo NIVEL:23

Se conçielan los salarios paø el2012
*Reducción 4,5% en salario base grupo A y 5yo en Complementos Destino y Específico*Reducción o,25o/o en salario base gfupo c2y so/o en complementos Destino y Específio* se mantiene la seguridad social de las bases de cotización de los salarios sin reducció2112.50 e
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1l Perconal Eventual 16000 S.Social
Emoresa TOTAL

Clasificacion
Furrcional

Nombre y apellidos, D.N.l.
tþnominación del pr.resto de babajo, nivel y grado

Grupo de clasificación (A.B.C.D.Ð
Sueldo

Trienios Pagas
Extraordinarias lmporte lmporteNúm. lmporte

- pta

- pta

- pta

- pta

- pta

'pta

- pta

- pta

'pta

TOTALES: - pta 0 - pta - pta - pta - pta

o
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ANEXO DE INVERSIONES A REALIZAR EN EL
EJERCICIO 2OII

(,

Relación de inversiones debidamente codificadas a que se hace referencia en los
artículos 149.1, d). De laLey 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, y 18.1, d), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desanolla el capítulo primero del tltulo sexto de la citada Ley, previstas a

rcalizar en el ejercicio de 2010

Elche de la Slerra a 28 de FEBRËRO de 2012
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l)r'csLrpucsto dcì[gj c!_c_i c i o 2U2

INFORM R IìCONÓN¿ ICO FINAN(]I I'IIO

De conformidad con los ¿rrtfct¡krs 149. I o), clo la l,oy 39/l9tltl, dc 2tl do I)icicrlrllrc, l{cgrrllrlorir
de las Haciendas Locales, y el ltl.l, c) tlcl rcal l)ccloto -500/1990, rlc 20 clc Âbril por cl t¡rrc sc tlcs¿r¡'rullir
el capítulo primero del título scxto tlc ll citarlu l,cy, so cnlitc ilrlìlrnrc oc<l¡r<'lnrico-lìnirnciclo, sobrc las
previsiones de ingresos y gastos dcl l)rcsupuosto par¿ì cl c.jorcicio tlc 2lll2 ¡rrcsr:rrtarlo por lir l)r'csitlcrrciir
de esta Mancomunidad, concrctáttdolo r:n r¡l irnálisis do las siguiontcs ct¡cstiollcs

I.- Bases utilizadas para l:r vakrración dc los ingrcsos.

1.- Las previsiones por pnrticipación dc los Ayuntalnicntos cn los gastos corricntcs do l¿¡

Mancomunidad a través de cuotas sc han cvaluado tenicnclo en ctrcnla:

Primero: Una Cuota principal, en ftnción del núrnlero dc habitantos por un inrportc tlc 2,121156
Euros por habitante según las cilias dc población del INlr rol'eridas al (ll-01-20 10, lìcal l)ccrcto
1612/2010, de 7 de diciembre. Esto supondría, en un total ¡le 18.877 habitantcs, 40.029,80 fiuros.

Segundo: Una cuota complcnlentaria y obligatoria, para atcnder a gastos gcnerales dc
conservación, entretenimiento y administlación, se utilicen o no los servicios. Esta cr¡ota scrá igual para
todos los Municipios. Siendo la cuota para este año por rnunicipio cJe2.037rl3 Euros lo quc supondría un
total de 24.445,58 Euros.

Tercero: Este año, y debido a las circunstancias por las que atraviesa la Mancomunidad Sierra
del Segura la cual ha tenido que dejar de prestar los servicios que se venían gestionando desde la misma,
se han minorado los porcentajes de aportación, tanto en la cuota por habitante cotno en el importe f,rjo
aplicándose un 54,71733342 % sobre el 100% con respecto al ejercicio anterior y teniendo en cuenta el
número de habitantes al 0l-01-20 12 aplicando a cada Ayuntamiento el coste real de los Gastos de la
Mancomunidad aunque se ha presupuestado el gasto que conllevaría asumir los costes de Secretaría y
Auxiliar Administrativo.

En caso de que a lo largo del ejercicio fuera ocupadalaplaza de Secretaría - Intervención los
Ayuntamientos tendrían que apoftar la cantidad correspondiente para hacer ÍÌente a dicho gasto.

El total a aportar como Cuota Ordinaria 2012 ascendería a: 64.475,38 Euros

2.- En los ingresos finalistas, es decir, los vinculados a la financiación de determinado gasto,
consignado en el presupuesto, se han cuantificado:

Aportación del G.A.L. por gestión Responsable Adminishativo y Financiero

Los procedentes cesiones de bienes patrimoniales e instalaciones, por el ingreso a que hayan
dado lugar o, en su caso, conforme a la valoración técnica aprobada, tasas, intereses bancos (
aproximadamente los percibidos el año anterior).

3.- Respecto a las transferencias de capital se ha tenido en cuenta las solicitudes de subvención
al Grupo de Acción Local de la Sierra del Segura correspondientes al programa FEOGA del G.A.L.

II.- Operaciones de crédito previstas.

El estado de ingresos ,del Presupuesto no contiene operaciones de crédito que financien
inversiones i¡cluidas en el mismo. No existiendo carga hnanciera en la actualidad, por los préstamos no
reembolsados por la Corporación.



Existe una operación de Tesorcrfa realizada en el ejcrcicio 2012 para cl supucsto de fhlta de
liquidez por importe de 60.101,21 Eulos con las siguientes condiciones:

Condiciones. Particulares:

Límite
Límite del Crédito: 60.101,21 ( Sesenta mil ciento un euro con veintiún céntimos de euro ).
Saldos deudores:
Interés inicial: 6,034 Yo ( TAE: 6,32yo)
Referencial: EUD EURIBOR + 4,000000 puntos sobre dicho referencial,
Interés mínimo deudor: 0,000000 %

Saldos Acreedores: 0,010 oÁ ( TAE: 0,01%)
Interés sobre excedidos: 29,000 o/o

Interés de Demora: 29,000000 Yo

Plazo
Plazo: I Año

Comisiones:
C. Apert. Cto.:
No Dispuesto. T.
C.Msdt nocons:

90,15 Euros
0,04 yo

4,50 yo

C. Estudio Cto:
Com. Recl, Desc:

0,00 Euros
35,00 Euros

Periodicidad Liquidación: TzuMESTRALES

)

Otras Condiciones:
Periodicidad de revisión: En liquidación.

III.- Sufrciencia de los créditos.

Las consignaciones presupuestarias en gastos se han calculado, en los de cuantla ftja, igual a la
obligación a satisfacer; en los de carácter variable, conforme a los proyectos e informes que les han
servido de base, permitiendo los recursos dotar suficientemente los servicios y asignar, en todo caso, las
cantidades precisas para satisfacer:

- Los derechos exigibles.

intereses debidos, suscripciones, indemnizaciones y costas. ( Las indemnizaciones se

incorporando conforme se vayan pronunciando en las diferentes resoluciones judiciales

- Los necesarios para atender los servicios de la entidad establecidos o que se establezcan.

- Los pactos y compromisos que la entidad contraiga.

Y, en general, cuantos gastos venga obligada a sufragar durante el ejercicio, derivados de las
disposiciones legales, resoluciones judiciales, contratos o cualquier otro título legítimo.

IV.- Nivelación presupuestaria.

El Presupuesto, altotalizar su estado de ingresos 97.712,58 Euros y su estado de gastos en

97.712,58 Euros se presenta, para su aprobación, sin déficit inicial.

- Los
kan
). f
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NFORME DE INTERVENCION

D. Antonio Jesús Sánchez Guzmán. Secretarlo - Interventor Acctal. de la
Mancomunidad Sierra del Segura,

En virtud de lo dispuesto en el artículo 168.4 del Texto Refundldo de la Ley

Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Leglslatlvo 2/2004, de 5 de

marzo y en el artículo 18.4 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abrll, por el que se

desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, en Materia Presupuestarla.

Vista la Resolución de Presidencia no 0,4lãOLZ de fecha 27-Of-12, la Memoria y

el Informe Económico-financiero suscrito al efecto, emito el siguiente

INFORME

PRIMERO. La legislación aplicable es la siguiente:

- Los artículos 162 al 77t del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

- Los artículos 22.2 e) y el artículo 47.1 de la Ley 7/L985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

- Los artículos del 2 al 23 del Real Decreto 500/1,990, de 20 de abril, por el que

se desarrolla el Capítulo I del Título VI del la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la
Estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales

- Los artículos 3 y 19 del Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre,
por el que se Aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Estabilidad

Presu puestaria,

- Los artículos 4.7, L5 y 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre,
por el que se Aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley IB/2001, de t2 de

diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales.

- El artículo 4.1'h) del Real Decreto 7!74/1987, de 18 de septiembre, por el que

se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de la Administración Local con

Habilitación de Carácter Nacional.

- Las Reglas 95 y siguientes de la Orden EHA/4042/2004, de 23 de noviembre, por ta que

se aprueba la Instrucción del Modelo Simplificado de Contabilidad Local.

- Real Decreto Legislativo 32/2OLt, de t4 de noviembre, TRLCSp.

)



1

SEGUNDO. El Proyecto del Presupuesto General para el eJerclclo económlco de

2OL2, formado por el Sr, Presldente de la Mancomunldad Slerra del Segura, está

integrado por el Presupuesto único de la Entidad Local,

TERCERO. Asciende a la cantldad de 97.712,58 euros en el Estado de Gastos del

Presupuesto y de 97,712,58 euros en el Estado de Ingresos del Presupuesto del eJerclclo

2OL2, no þresentando en consecuencla déficit iniclall.

CUARTO. Al Proyecto de Presupuesto General se lncorpora la documentaclón

legalmente exigible2.

El presupuesto de la Entidad Local formado por el Sr. Presidente, al que se une la

siguiente documentación :

A- Estado de gastos.

B- Estado de ingrdsos.

C- Bases de ejecución del presupuesto.

D- Memoria suscrita por la Presidencia explicativa de su contenido y de las

principales modificaciones que presente en relación con el presupuesto actualmente

en vigor.

E- Avance de la del corriente (2011), referida, al menos, a seis meses del mismo,

confeccionados conforme dispone la instrucción de Contabilidad y de estimación de la

liquidación del presupuesto referida a 31 de diciembre.

F- Liquidación del Presupuesto del ejercicio económico 2010,

G- Anexo de personal de la Entidad Local, en el que se relacionen y valoren los

puestos de trabajo existentes en la misma, de forma que se dé la oportuna

correlación con I s créditos paia personal incluidos en el presupuesto,

H- Anexo de inveisiones a realizar en el ejercicio, suscrito por el Presidente y

debidamente cod ificado.

I- Informe económico-financiero, en que se expongan las bases utilizadas para la

evaluación de los ingresos y de las operaciones de crédito previstas, la suficiencia

de los créditos para atender el cumplimiento de las obligaciones exigibles y los

gastos de funcionamiento de los servicios y la nivelación del Presupuesto.

QUINTO. A modo de resumen económico indicar que la liquidación del

presupuesto del ejercicio anterior arroja un Resultado Presupuestario que asciende a

1 Conforme a los establecido en el artículo 165 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2OO4, de 5 de matzo.
2 Conforme A los artículos 166 y 168 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 16 del Real Decreto 1463/2O07, de
2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de
Estabilidad Presupuestar¡a/ en su Aplicación a las Entidades Locales,

)

)



)

67.927r45 euros.

Asimismo se establece un avance de la llquldaclón del presupuesto corriente
(2O11) que arroja un resultado presupuestario que asclende a 1O3.314,58 euros,

Los gastos de personal de la Mancomunldad se reduJeron en los térmlnos
establecidos en el Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas
extraordinarias para la reducción del déficit público de para el año 2.O1O y se han
congelado para el ejercicio 2012.

No se ha establecido para el eJerciclo 2OL2 una prevlslón de Inverslones.

SEXTO. En cuanto al Procedimiento a seguir será el siguiente:

A. Emitido Informe por la Intervención, se emitirá Dictamen de la Comisión

Informativa de Hacienda, que lo elevará el Pleno de la Corporación antes del 15 de

octubre (con los anexos y documentación complementaria exigida por la legislación) para

su aprobación.

[En relación a la competencia el Pleno será el órgano competente para aprobar el
Presupuesto General, siendo el quórum necesario para la válida adopción del Acuerdo de

aprobación, el de mayoría simple, a tenor de to dispuesto en los artículos 22.2 e) y 47.1 de ta Ley

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, (mencìonar la legislación de la
Comunidad Autónoma relativa a la Administración Local)1.

B. Aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio económico de

2012, se expondrá al público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de

Albacete por quince días hábiles, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y
presentar reclamaciones ante el Pleno.

C. El presupuesto se considerará definitivamente aprobado, si durante el citado
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de

un plazo de un mes para resolverlas,

[La aprobación definitiva deberá realizarse antes det 37 de diciembre de 2O77, tat y
como indica el a¡tículo 169.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzot así como et artícuto 20.2 del Reat

Decreto 500/1990, de 20 de abrill

D. El Presupuesto General deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de

Albacete resumido por capítulos, entrando en vigor en el ejercicio 2OL2, una vez haya

sido publicado en la forma prevista anteriormente.



E. Deberá remitirse una copla del mismo a la Admlnlstraclón del Estado y a la

[órgano de gobierno de la Comunidad Autónoma] del Presupuesto General, y dlcha remlslón

se deberá realizar simultáneamente al envío al Botetín Oficial de la Provtncla de Albacete

del anuncio descrito anteriormente.

Una copia del Presupuesto deberá hallarse a dlsposiclón del públlco, a efectos

informativos, desde su aprobación definitiva hasta la finallzación del eJerclclo.

F. Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá lnterponerse

directamente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establezcan

las normas de dicha Jurisdicción3,

El Tribunal de Cuentas deberá informar previamente a la resolución del recurso )
cuando la impugnación afecte o se refiera a la nivelación presupuestaria.

La interposición de recursos no suspenderá por sí sola la aplicación del

presupuesto definitivamente aprobado por la Corporación.

[Deberá indicarse si el expediente contiene toda la documentación exigida y si esia

contiene todas las previsiones que la normativa establece, así como deberá hacerse referencia a si

se han cumplido todos los trámites exigidos. En el supuesto de que dichos documentos y trámites

fueran deficientes se deberá manifestar el Interventor sobre dichos aspectosl.

CONCLUSION

Visto el Proyecto de Presupuesto General para el ejercicio económico de 2OL2,

presentado por el Presidente, comprobados los documentos que contiene este Proyecto, y

considerando que existe equilibrio presupuestario, esta Intervención Municipal informa

FAVORABLEMENTE el mismo, debiendo ajustarse en cuanto al procedimiento de

aprobación a lo indicado en este Informe.

En Elche de la Sie a 28 de febrero de 2Ol2
Acctal.,

: Antonio Guzmán

)

3 En virtud del artículo 113 de la LeV 21985, de2de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.



tf : 04/2012

Vista la elaboración del Presupuesto Generall de la EnUdad Local para el EJerclclo

2OL2, según lo establecido en los artículos 162 y slgulentes del Texto Refundldo de la Ley

Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo,

DISPONGO

Someter a informe de Intervención y posteriormente a Dictamen de la Comisión
Informativa de Hacienda a los efectos establecidos en el artículo 169 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

de 2012.Elche de la Sierra a

I l9nga.s9 en cuenta qLie con el proyecto de presupuesto deberá también de presentarse los Anexos del artículo166 del rexto Refundido de la Ley de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2oo4,de 5 demarzo.
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